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SECCION SEGUNDA
Delegación del Gobierno en Aragón

Núm. 31.110
Peí/'f ° Cl expedienle instruido en esta Delegación del Gobierno a Pedro 
núm ,lremera' c°n domicilio en la localidad de Daroca (calle Baja, sin 
numero), y
el d^s a ?nd° qUC dC *as dWsencias obrantes en el expediente aparece que 
en । 3 e* Pasado mes de diciembre, a las 2.30 horas, cuando se encontraba 
minTCa le Mayor, de la localidad de Daroca, se le ocupó un cuchillo de hoja 
Puntiaguda de 13x2,5 cm.;
nnhreSU-tand° qUe de los 86 dio traslado al expedientado mediante 
19RRICa|CÍÓn Cn Cl Bole,tn Oficial de la Provincia núm. 74, de 2 de abril de 

,al haber resultado desconocido en el domicilio indicado;
Vistos el Real Decreto 2.179 de 1981, de 24 de julio, por el que se 

2riQBnel ^glT^n,° dC ArmaS (“BOE" núm- 230' de 25 de septiembre 
art¿n^M7a íí i^'0 L894 dC 19831 de 1 de junio' q116 modir'ca eI 
amcuio 147 del Reglamento de Armas (“BOE" núm. 164, de 11 de julio de 
d  *, 3 Lcy de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 el 
deai9?^CrT l’?8? de 19841 dC 14dejulio("BOE"núm. 177, de 25 de julio

y demás disposiciones concordantes y de general aplicación'
Considerando que el artículo 98 del vigente Reglamento de Arm¡s dis- 

trah«íqUe ^ara USar y P°rtar armas blancas fuera del domicilio o lugar de 
espec alm?C. 'aS cor"sPondicnlcs actividades deportivas, dichas armas y 
debiendo ,ñ C aqufllas que ,tcn8an h°ja Puntiaguda están prohibidas, 
trentes de t ^eneral esfmar ilícito el hecho de llevarlas o usarlas los concu- 
tración re bcmaS1 estab|ecimientos públicos y lugares de reunión, concen- 
“so de maX6? ° ejparcimient0- asimismo el articulo 99 especifica que el 
Reglamento y dC CUalqu,er 0,ra arma blanca de las prohibidas en este 
mcnte aprob uin ” permihrán cuando formen parte de uniforme debida- 
oficialmente v hah0! 35 autondades- entidades y organismos reconocidos 
ot°rga a la amorfa CU213 dC qUC d artíCUl° 141 dcl citado Reglamento 
contrarios a dieh. a d 8ube™ativa la potestad sancionadora de los actos 
cslablecidas en el Icga1, dcnlr° de las cuanlías sancionadoras 
ción Posterior por Y 12 n del |moennc,onado Reglamento y su modifica- 
disPuesto en el r Li n CCrCt° L894 dc t983> de 1 de junio- en base a lo 

He resuello L388 de 1984' dc 14 de julio’
Pesetas. Dicha Pcdr° Pciro Estremera una sanción de 20.000 
Gobierno, en nan2 debcrá SCr abonada en esta Delegación del 
hábiles siguientes a p r Pk38T a* Es,ado' en e* P*azo de los quince días 
en uso de su dereri,3 CCha de not*l"lcac*bn del presente escrito, salvo que, 
Señ°r ministro del l2’ mlerpon8a recurso de alzada ante el excelentísimo 

. Habiendo res 1, a ’ den,r° dd mismo plazo' 
tormente indicad,2 ° desconocido el expedientado en el domicilio ante- 
dlsPuesi0 en el núm Si por el Presente a dar cumplimiento a lo 
Adrninistrativo ’ C art‘cu'° $0 de la vigente Ley de Procedimiento 

no,|ficación ahmcresa^o6816 pCnÓdlco oficial a los efectos de que sirva de 

Serrano.8 ’ 21 de abnl de 1988. — El delegado del Gobierno, Angel-Luis

Visto el • Núm. 31.111 
l8|esia Ruiz^on domicihT11^0 Cn 6813 Delc8ación dcl Gobierno a Ignacio

Resultando que de las aT C3pital (callc San Juan de la Peña- 137)- y 
s d*a 2 del pasado mes de ' 8CnC,aí ^h 168 Cn d cxpedicnte aparece que 

en contraba en el parale arZ0, a as 1 24 horas- cuando el expedientado 
dienta del Olivar S ?C,?° P°r “El Manazo”, término municipal 

psm° marc s gOZa.'a. Proceder a su identificación y control del 
'T0 del conduelo, un^H 7 3 ?'7721"F' fUC ha,lado cn un costado del 

su nRk U*tando que de los nS3 d*¡.plástico hueco de fabricación casera; 
19 P8Ub ,1Cación =n cl Boletí^Ofi5 ‘p8*300 a* expedientado, mediante 

8’ al haber resultado í Provincia núm- 74- de 2 de abril de 
a00 desconocido en el domicilio indicado;

Vistos el Real Decreto 2.179 de 1981, de 24 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Armas (“BOE" núm. 230. de 25 de septiembre 
de 1981), el Real Decreto 1.894 de 1983, de 1 de junio, que modifica el 
artículo 147 del Reglamento de Armas ("BOE" núm. 164, de 11 de julio de 
1983), la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958 el 
Real Decreto 1.388 de 1984, de 24 de julio ("BOE" núm. 177, de 25 dc julio 
de 1984) y demás disposiciones concordantes y de general aplicación;

Considerando que el artículo 6 del vigente Reglamento de Armas’ en su 
apartado l.° h), tipifica como armas totalmente prohibidas las defensas dc 
alambre o plomo, los rompecabezas, las llaves de pugilato, los tiragomas 
perfeccionados y los munchacos. asi como cualesquiera otros instrumentos 
cuyas características los hagan peligrosos para la integridad física dc las 
personas; asimismo, el apartado 2.» c) especifica las defensas eléctricas, de 
goma o similares, y habida cuenta de que el artículo 141 del citado Regla
mento otorga a la autoridada gubernativa la potestad sancionadora de los 
actos contrarios a dicha disposición legal, dentro de las cuantías sanciona
doras establecidas en el artículo 147 del mencionado Reglamento y su 
modificación posterior por el Real Decreto 1.894 de 1983.de 1 de junio, cn 
base a lo dispuesto en el Real Decreto 1.388 de 1984, de 24 de julio.

He resuelto imponer a Ignacio Iglesias Ruiz una sanción de 20.000 
pesetas. Dicha cantidad deberá ser abonada en esta Delegación del 
Gobierno en papel de pagos al Estado, cn el plazo de los quince días hábiles 
siguientes a la fecha de notificación del presente escrito, salvo que, cn uso 
de su derecho, interponga recurso de alzada ante cl excelentísimo señor 
ministro del Interior, dentro del mismo plazo.

, Habiendo resultado desconocido el expedientado en el domicilio antc- 
riormente indicado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el núm. 3 del artículo 80 de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación al interesado.

Zaragoza, 21 de abril de 1988. — El delegado del Gobierno. Angel-Luis 
Serrano.

Núm. 31.697
Visto el expediente instruido en esta Delegación del Gobierno a Anna 

Ulrika Karlsson, de nacionalidad sueca, con domicilio en esta capital (calle 
Lagasca, 4, entresuelo izquierda), y

Resultando que la Jefatura Superior de Policía comunicó a este centro 
que la expedientada solicitó documento unificado, con fecha 16 de noviem
bre pasado, estando sin legalizar su situación con este país desde el día 7 de 
octubre de 1987;

Resultando que de dichos hechos se dio traslado a la expedientada, 
dando cumplimiento a los dos trámites de audiencia exigidos por la legisla
ción vigente, quien dejó transcurrir el plazo concedido sin efectuar alegación 
alguna en su defensa;

Vistos la Ley Orgánica 7 de 1985, de 1 de julio; el Real Decreto 1.099 de 
1986, de 26 de mayo, sobre entrada, permanencia y trabajo en España los 
ciudadanos de estados miembros de las Comunidades Europeas (“BOE" 
número 139 de II de junio de 1986); el Real Decreto 1.119 de 1986,de 26 de 
mayo, que aprueba el Reglamento sobre los derechos y libertades de los 
extranjeros en España (“BOE" número 140, de 12 de junio de 1986); la Ley 
de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958; el Real Decreto 
1.388 de 1984, de 24 de julio (“BOE" número 177, de 25 de julio de 1984), y 
demás disposiciones concordantes y de general aplicación;

Considerando que los hechos denunciados, suficientemente probados a 
lo largo del expediente instruido a! efecto, suponen la falta de legalización 
de Anna Ulrika Karlsson, a partir del 7 de octubre de 1977, constituyendo 
por ello una infracción prevista en la legislación vigente en la materia y más 
concretamente en el párrafo segundo del artículo 75 del Real Decreto 1.119 
de 1986, siendo sancionable de acuerdo con lo dispuesto en las referidas 
disposiciones y en base a las atribuciones que me confiere el Real Decreto 1.388 
de 1984, de 24 de julio,
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He resuelto imponera Anna Ulrika Karlsson una sanción de 1.500 pesetas 
de multa.

Dicha cantidad deberá ser abonada en esta Delegación del Gobierno en 
papel de pagos al Estado, en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente a la fecha en que reciba la presente notificación, salvo que, haciendo 
uso de su derecho, interponga contra la presente resolución, que agota la 
vía administrativa, y ante mi autoridad, el preceptivo recurso de reposición 
previo al contencioso-administrativo, dentro del mismo plazo.

Como quiera que la expedientada ha resultado desconocida en el domicilio 
anteriormente citado, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el número 3 del artículo 80 de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Lo que se publica en este periódico oficial a los efectos de que sirva de 
notificación a la interesada.

Zaragoza, 26 de abril de 1988. — El delegado del Gobierno, Angel-Luis 
Serrano García.

SECCION TERCERA____________
Diputación General de Aragón
DEPARTAMENTO DE ORDENACION TERRITORIAL,
OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES Núm. 30.356

ORDEN de 14 de abril de 1988, sobre información pública de solicitud 
de autorización previa para construir en suelo urbanizable no pro
gramado.
El Departamento de Ordenación Territorial, Obras Públicas y Transpor

tes de la Diputación General de Aragón, ha adoptado el siguiente acuerdo:
Someter a información pública, durante un período de quince días, el 

presente expediente de autorización previa por interés social de la instala
ción de una actividad de carácter extractivo en suelo no urbanizable, 
protección de regadío, sito en área de referencia 65, del barrio de 
Garrapinillos, en el término municipal de Zaragoza, a instancia de 
Hormigones y Fabricados, S. A.

. El expediente está expuesto al público en el Departamento de Ordena
ción Territorial, Obras Públicas y Transportes (sito en paseo María Agustín, 
sin número, edificio Pignatelli, de Zaragoza) a los efectos de formular en el 
plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de esta publicación, las 
alegaciones que se estimen pertinentes.

Zaragoza, 14 de abril de 1988. — El consejero de Ordenación Territorial, 
Obras Públicas y Transportes, Joaquín Maggioni Casadevall.

DEPARTAMENTO DE ORDENACION TERRITORIAL,
OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES Núm. 30.357

ORDEN de 14 de abril de 1988, sobre información pública de solicitud 
de autorización previa para construir en suelo urbanizable no pro
gramado.
El Departamento de Ordenación Territorial, Obras Públicas y Transpor

tes de la Diputación General de Aragón, ha adoptado el siguiente acuerdo:
Someter a información pública, durante un período de quince días, el 

presente expediente de autorización previa por interés social de la construc
ción de un edificio de servicios administrativos, ubicado sobre suelo 
urbanizable no programado, sito en carretera de Valmadrid, sin número, 
área de referencia 86, del término municipal de Zaragoza, a instancia de 
don José-María Buatas Bardina.

El expediente está expuesto al público en el Departamento de Ordena
ción Territorial, Obras Públicas y Transportes (sito en paseo María Agustín, 
sin número, edificio Pignatelli, de Zaragoza) a los efectos de formular en el 
plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de esta publicación, las 
alegaciones que se estimen pertinentes. ■

Zaragoza, 14 de abril de 1988. —El consejero de Ordenación Territorial, 
Obras Públicas y Transportes, Joaquín Maggioni Casadevall.

SECCION QUINTA
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. s.ns

Doña Mercedes Fernández Gálvez (Servilimpia, S. L.), con domicilio 
en esta ciudad (calle Margarita Xirgu, número 24, sexto C), ha solicitado la 
devolución de la fianza constituida para responder del contrato de 
adjudicación del servicio de limpieza y explotación de bar en Centro Cívico 
de Valdefierro, por haber constituido el correspondiente aval bancario.

Lo que se pone en conocimiento del público mediante el presente 
anuncio oficial para que puedan formularse las reclamaciones que se estimen 
pertinentes, a cuyo efecto, dicho expediente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de Propiedades de la Secretaría General 
por un plazo de ocho días, a contar desde la fecha de publicación de este 

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Contratación Municipal de 9 de enero 
de 1953.

Zaragoza, 22 de enero de 1988. — El secretario.

AGENCIA EJECUTIVA

Subasta de bienes inmuebles Núm. 30.630

Don Emilio Lasala Villuendas, agente ejecutivo del Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en expediente administrativo de apremio núm. 25.566 

de 1982 que se instruye en esta Agencia Ejecutiva, se ha dictado con fecha 
22 de abril de 1988 la siguiente

«Providencia. — Autorizada con fecha 16de marzo de 1988 la subasta de 
bienes inmuebles del deudor don Santiago Fraile Martínez, cuyo embargo se 
realizó por diligencia de fecha 13 de diciembre de 1984 en expedien^ 
administrativo de apremio instruido en esta Agencia Ejecutiva, procédase 
la celebración de la citada subasta el día 7 de junio de 1988, a las *0-00 hor 
en la sala de subastas de la Casa Consistorial, y obsérvense en su tramitaci^ 
y realización las prescripciones de los artículos 136, en cuanto le sea 
aplicación, y 137 y 144 del Reglamento General de Recaudación y reglas 
y 88 de su Instrucción.» $e

Notifíquese a los deudores y anúnciese por medio de edictos, que 
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios de es 
Excmo. Ayuntamiento y de esta Agencia Ejecutiva.

En cumplimiento de dicha providencia se publica anuncio y se advierte a 
las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

1.0 Que los bienes inmuebles a enajenar responden al siguiente deta
Lote 1. U rbana. — Una quinta parte indivisa del piso primero derecha. 

la segunda planta de la avenida Puente del Pilar, 2. Tiene una extensi 
superficial de 104,38 metros cuadrados y una cuota de participación de 
en solar y demás cosas comunes de la casa de que forma parte. Linde 
frente, con la plaza de las Tenerías; derecha entrando, con la casa n“mer 
de la misma plaza; izquierda, con paseo del Ebro, y espalda, con c 
Monreal. Se halla inscrita en el Registro de la propiedad número 2 al to 
1.459, folio 67, finca número 8.688-N.

Lote 2. Urbana. — Una tercera parte indivisa del departamento 
mero 1 o planta baja, en la que hay una nave industrial que ocupa una supe: , 
cié de 228 metros cuadrados. Forma parte de la casa sita en término del a 
partida “Soto del Cañar”, barrio de Nuestra Señora del Pilar (hoy avcn je 
del Pilar, 10). Linderos: frente, dicha avenida; derecha entrando, 
don Gregorio Soriano Mené; izquierda, camino del Vado, y espa 
Mariano Marco. La nave de referencia tiene una cuota de participad 
75 %. Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad número 2 al to 
1.459, folio 67, finca número 8.688-N.

Tasación: Lote 1, 417.520 pesetas, y lote 2, 1.520.000 pesetas. 
Cargas: Lote 1, ninguna, y lote 2, embargo por 65.671 pesetas.
Tipo: Lote 1,417.520 pesetas, y lote 2, 1.454.329 pesetas. o$¡.
2.9 Que serán posturas admisibles, en primera licitación, las 

ciones que cubran, como mínimo, los dos tercios del tipo, y en segur■ । 
inmediata licitación, las que cubran los dos tercios del nuevo tipo, que se 
75 % del que rigió en primera licitación. basla

3.9 Que todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de su , 
fianza, al menos, del 20 % del tipo de aquélla, depósito éste que se ‘n^r^c¡o 
en firme en la Caja municipal si los adjudicatarios no hacen efectivo e P 
del remate, sin perjuicio de la responsabilidad en que podrán incurrir p 
mayores perjuicios que sobre el importe de la fianza originase la me 
dad de la adjudicación. . ,joen

4.9 Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, deposi 
la Mesa con anterioridad a iniciarse la licitación. bieneS

5.9 Que la subasta se suspenderá antes de la adjudicación de los 
si se hace el pago de los descubiertos. ., n Je

6.9 Que el rematante deberá entregar en el acto de la adjudica01 .t0 
los bienes, o dentro de los cinco días siguientes, la diferencia entre el eP 
constituido y el precio de la adjudicación. . ,alj de

7.9 Que los licitadores se conformarán con los títulos de propic 
los inmuebles obrantes en el expediente, sin derecho a exig'r ^3 
encontrándose de manifiesto aquéllos en esta Agencia Ejecutiva has . 
hora antes de la señalada para la celebración de la subasta, y que las 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, continuarán • |3 
lentes, aceptándolos el rematante, el cual quedará subrogado^ e\ 
responsabilidad derivada de los mismos, sin destinarse a su extm 
precio del remate. rque'°

8.9 Que los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifesta 
hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre facilitarán en c a 
la entrega del remate, a fin de que pueda otorgarse el documento 
directamente a favor del cesionario. e(jir Ia

9.9 Que el Excmo. Ayuntamiento se reserva el derecho a |B 
adjudicación de los inmuebles que no hubiesen sido objeto de ralde 
subasta, conforme al número 7 del artículo 144 del Reglamento e 
Recaudación.
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Advertencias:
l-1 Si el deudor se encontrare en rebeldía, sirva este anuncio de 

notificación a todos los efectos.
2.a Sirve igualmente este anuncio de notificación a los acreedores 

potecarios o pignoraticios, forasteros o desconocidos.
Zaragoza a 22 de abril de 1988. — El agente ejecutivo, Emilio Lasala.

Subasta de bienes inmuebles Núm. 30.443
D°n Emilio Lasala Villuendas, agente ejecutivo del Excmo. Ayuntamiento 

oe Zaragoza;
de 19r iC Sa^er: Que en expediente administrativo de apremio núm. 41.208 
21a . q.Ue se ’nstruye en esta Agencia Ejecutiva, se ha dictado con fecha 

de *988 la siguiente
bien r?v‘denc*a- ~ Autorizada con fecha lódemarzode 1988 la subasta de 
embCS lnmueb*es de la deudora doña Victorina Domínguez García, cuyo 
dicie^h0 $e rea**zd por diligencia de fechas 15 de noviembre de 1983 y 2 de 
Aee m rC en exPediente administrativo de apremio instruido en esta 
31 a0013 ^ecut*va’ procédase a la celebración de la citada subasta el día 
Cons- may° de 198$’ a las 10 00 horas, en la sala de subastas de la Casa 
de 1 1StOri^’ y obsérvense en su tramitación y realización las prescripciones 
Reel°S 3rticu*0s en cuanto le sea de aplicación, y 137 y 144 del 

amcnto General de Recaudación y reglas 87 y 88 de su Instrucción.» 
Publ Otl^UCSe 3 *°S deudores y anúnciese por medio de edictos, que se 
ExcmCar * Cn e* B?le,in oftcial de la Provincia y tablón de anuncios de este 

Ayuntamiento y de esta Agencia Ejecutiva.
las n n CUmp**rn*ent0 de dicha providencia se publica anuncio y se advierte a 

personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:
U h QUC *°S b'enes inmuebles a enajenar responden al siguiente detalle: 

núme*^ aisa — V‘vienda número 4, tipo D, en la quinta planta de la casa 
cuad ra 5 dC *a Calk 1-3 R*Pa- Tiene una superficie de 41,84 metros 
de es1" i y unacuotadc Participación de 3,221 %. Linderos: frente, rellano 
calle I3 y P*S°S y derecha entrando, patio de manzana; izquierda, 

La Ripa, y fondo, casa número 5 del proyecto. Se halla inscrita en el 
8‘stro de la Propiedad al tomo 2.727, folio 179, finca número 62.877. 
sación, 1.388.774 pesetas; cargas, ninguna, y tipo, 1.338.774 pesetas. 
2.9 Que serán posturas admisibles, en primera licitación, las proposi- 

inOnc!.que c“bran- como mínimo, los dos tercios del tipo, y en segunda e 
mediata licitación, las que cubran los dos tercios del nuevo tipo, que será el 

3 % del que rigió en primera licitación.
3.Q QUe todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de subasta 

e anza, al menos, del 20 % del tipo de aquélla, depósito éste que se ingresará 
irme en la Caja municipal si los adjudicatarios no hacen efectivo el precio 

mavomatC’ Sm.perjuicio de la responsabilidad en que podrán incurrir por los 
dad ru? peJrJu,c,os que sobre el importe de la fianza originase la inefectivi-

4 0 a adJudlcac>ón.
la SC admitirán Posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en

5 Q O*0 anlcr*or*dad a iniciarse la licitación.
si se hace .T 13 SUíaS.ta SC susPenderá antes de la adjudicación de los bienes 

6nQace el pago de los descubiertos. 1
108 bienes o enUe8ar en el acto de la adjudicación de 
eonstituidn v r° C T ?nC° días sÍ8uientes, la diferencia entre el depósito 

7.Q o Y1 PrCCI° dC 3 adjudicación-
los inmuebLOSnkC,ta.d°reS SC conformarán con los títulos de propiedad de 
encontrándose a» Cn d exPcdiente, sin derecho a exigir otros, 
hora antes de la sen"1? a*^510 aquéllos en csta Agencia Ejecutiva hasta una 
gravámenes anterin3 3 3 iP3ra *3 ce*ebracibn de la subasta, y que las cargas o 
lentes, acentándoirCS °S pre^crentcs’ si *os hubiere, continuarán subsis- 
resP°nsabilidad rJmatante’ el cual quedará subrogado en la 
Precio del remate 3 dC IOS m'smos* s*n destinarse a su extinción el 

hacen en calidad 3* t*cmP° del remate, podrán manifestar que lo 
la entrega del rema. i-3 Un tcrcero- cuy° nombre facilitarán en el acto de 
Erectamente a favo^a3] m dC qUC pueda otorgarse el documento de venta 

9.Q Que el F 06 CCSlonario-
indicación de los^" Ayuntamiento se reserva el derecho a pedir la 
subasta, conforme al i?-116 es que no hubiesen sido objeto de remate en la 
Recaudación. umero 7 del artículo 144 del Reglamento General de

Advertencias:

notEcación a todosTos^feaos111^^ 60 rcbcldIa’ s*rva esle anunc*0 de 

hiPotecario7o ¡rignorati^8? 3nUnCÍO dc notificación a los acreedores 
taragoza a 21 a l  i ’ forasteros o desconocidos.

. 21 d. .b„l dc 1,88. - El ágeme ejecutivo. Emilio Lasulc. 

Suh“'«1ebie„«lnmuíbln

U°n Emilio I ■ Núm. 29.982
de Zaragoza; ‘"uendas, agente ejecutivo del Excmo. Ayuntamiento 

20d7 R^selnsuuyrer^ L551 de

‘ e abril de 1988 la siguiente 8CnCI3 Ejecutlva- se ha dictado con fecha

«Providencia. — Autorizada con fecha 16 de marzo de 1988 la subasta de 
bienes inmuebles de la deudora Ivette Viguier Orquin, cuyo embargo se 
realizó por diligencia de fecha 22 de junio de 1987 en expediente administra
tivo de apremio instruido en esta Agencia Ejecutiva, procédasc a la 
celebración de la citada subasta el día 31 de mayode 1988,alas 10.00 horas, 
en la sala de subastas de la Casa Consistorial, y obsérvense en su tramitación 
y realización las prescripciones de los artículos 136, en cuanto le sea de 
aplicación, y 137 y 144 del Reglamento General de Recaudación y reglas 87 
y 88 de su Instrucción.»

Notifíquese a los deudores y anúnciese por medio de edictos, que se 
publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios de este 
Excmo. Ayuntamiento y de esta Agencia Ejecutiva.

En cumplimiento de dicha providencia se publica anuncio y se advierte a 
las personas que deseen licitar en dicha subasta lo siguiente:

1 .Q Que los bienes inmuebles a enajenar responden al siguiente detalle:
Urbana. — Apartamento C, sito en la planta tercera del edificio en calle 

Cádiz, 9 (pasaje), que tiene una superficie útil de 55,50 metros cuadrados y 
una cuota de 0,221 % en el valor total del inmueble general y de 6,500 %cnla 
subcomunidad de que forma parte. Linderos: frente, rellano, hueco de 
escalera y patio de luces; derecha entrando, hueco de escalera, apartamen
to D y patio de luces; izquierda, apartamento B, y fondo, calle Cádiz. Se 
halla inscrito en el Registro de la Propiedad al tomo 1.629, folio 21, finca 
número 32.924. Tasación, 3.885.000 pesetas; cargas, ninguna, y tipo, 
3.885.000 pesetas.

2.9 Que serán posturas admisibles, en primera licitación, las proposi
ciones que cubran, como mínimo, los dos tercios del tipo, y en segunda e 
inmediata licitación, las que cubran los dos tercios del nuevo tipo, que será el 
75 % del que rigió en primera licitación.
_ 3.9 Que todo licitador habrá de constituir ante la Mesa de subasta 
fianza, al menos, del 20 % del tipo de aquélla, depósito éste que se ingresará 
en firme en la Caja municipal si los adjudicatarios no hacen efectivo el precio 
del remate, sin perjuicio de la responsabilidad en que podrán incurrir por los 
mayores perjuicios que sobre el importe de la fianza originase la inefectivi
dad de la adjudicación.

4.9 Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa con anterioridad a iniciarse la licitación.

5.9 Que la subasta se suspenderá antes de la adjudicación de los bienes 
si se hace el pago de los descubiertos.

6.9 Que el rematante deberá entregar en el acto de la adjudicación de 
los bienes, o dentro de los cinco días siguientes, la diferencia entre el depósito 
constituido y el precio de la adjudicación.

7.9 Que los licitadores se conformarán con los títulos de propiedad de 
los inmuebles obrantes en el expediente, sin derecho a exigir otros, 
encontrándose de manifiesto aquéllos en esta Agencia Ejecutiva hasta una 
hora antes de la señalada para la celebración de la subasta, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, continuarán subsis
tentes, aceptándolos el rematante, el cual quedará subrogado en la 
responsabilidad derivada de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

8.9 Que los licitadores, al tiempo del remate, podrán manifestar que lo 
hacen en calidad de ceder a un tercero, cuyo nombre facilitarán en el acto de 
la entrega del remate, a fin de que pueda otorgarse el documento de venta 
directamente a favor del cesionario.

9.9 Que el Excmo. Ayuntamiento se reserva el derecho a pedir la 
adjudicación de los inmuebles que no hubiesen sido objeto de remate en la 
subasta, conforme al número 7 del artículo 144 del Reglamento General de 
Recaudación.

Advertencias:
1.a Si el deudor se encontrare en rebeldía, sirva este anuncio de 

notificación a todos los efectos.
2.a Sirve igualmente este anuncio de notificación a los acreedores 

hipotecarios o pignoraticios, forasteros o desconocidos.
Zaragoza a 20 de abril de 1988. — El agente ejecutivo, Emilio Lasala.

División de Administración 
de Transportes
Notificación de resolución Núm. 30.039

Con fecha 3 de noviembre de 1987 se ha dictodo resolución sanciona- 
dora de multa dc 41,000 pesetas, en expediente núm. Z-OO93O-O-87, ins
truido contra Luis Vallés Aisa por infracción a las disposiciones ordenado
ras del transporte terrestre, y habiendo resultado desconocido en su 
domicilio, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 80-3 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de la Provincia a los efectos de que 
sirva dc notificación al interesado, por resultar cn ignorado paradero.

Zaragoza a 8 de abril de 1988. — El jefe de la División dc Administra
ción de Transportes, Francisco Cavero Caro.

. Núm. 30.040
Con fecha 14 de enero de 1988 se ha dictado resolución sancionadora de 

multa de 65.000 pesetas, en expediente núm. Z-OO938-O-87, instruido contra 
José-Antonio Encabo Martínez por infracción a las disposiciones ordena
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doras del transporte terrestre, y habiendo resultado desconocido en su 
domicilio, se procede por el presente a dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 80-3 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de la Provincia a los efectos de que 
sirva de notificación al interesado, por resultar en ignorado paradero.

Zaragoza a 8 de abril de 1988. — El jefe de la División de Administra
ción de Transportes, Francisco Cavero Caro.

Dirección Provincial de Trabajo 
y Seguridad Social
CONVENIOS COLECTIVOS

Empresa Julio Acedo Villate Núm. 26.174
RESOLUCION de la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social por 

la que se acuerda la publicación del convenio colectivo de la empresa 
Julio Acedo Villate.
Visto el texto del convenio colectivo de la empresa Julio Acedo Villate, 

suscrito el día 16 de marzo de 1988, de una parte por representantes de la 
empresa y de otra por representantes de los trabajadores, recibido en esta 
Dirección Provincial en fecha 30 de marzo, y de conformidad con lo que 
dispone el artículo 90-2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores,

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social acuerda:
Primero. — Ordenar su inscripción en el Registro de convenios colecti

vos de esta Dirección Provincial, con notificación a la comisión nego
ciadora.

Segundo. — Disponer su publicación en el Boletín Oficia! de la 
Provincia.

Zaragoza, 8 de abril de 1988. — El director provincial de Trabajo y 
Seguridad Social, P. S.: El secretario general, José-Luis Monge Casao.

TEXTO DEL CONVENIO

Artículo L° Ambito territorial. — El presente convenio colectivo de 
empresa será de aplicación al centro de trabajo de la empresa Julio Acedo 
Villate.

Art. 2.° Ambito personal. — El presente convenio afecta a todos los 
trabajadores, sea cual sea la categoría profesional, que durante su vigencia 
presten los servicios bajo la dependencia y por cuenta de la mencionada 
empresa, sin más excepciones que las mencionadas en el número 3 del 
artículo l.° de la Ley 8 de 1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los 
Trabajadores.

Art. 3.° Ambito temporal. — Las condiciones de este convenio surti
rán efectos desde el 1 de abril de 1988 hasta el 31 de marzo de 1989, con 
independencia de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Art. 4.° De no mediar denuncia con los requisitos exigidos por el 
presente artículo, el convenio se entenderá prorrogado por un año.

La denuncia del presente convenio podrá efectuarse por cualquiera de 
las partes, siempre por escrito motivado, ante la Dirección Provincial de 
Trabajo u organismo que corresponda, con una antelación mínima de tres 
meses a la fecha de su vigencia.

Denunciado en tiempo y forma y vencido el término de su vigencia se 
seguirá aplicando provisionalmente en sus propios términos hasta que se 
firmase el nuevo convenio.

Art. 5.° Compensación. — Las condiciones pactadas son compensables 
en su totalidad por las que anteriormente rigieran por imperativo legal, 
jurisprudencial, contencioso-administrativo, convenio colectivo de trabajo, 
pacto de cualquier clase, contrato individual, usos y costumbres locales, o 
por cualquier otra causa.

Art. 6.° Absorción. — Las disposiciones legales futuras que impliquen 
variación económica en todos o en algunos de los conceptos retributivos 
únicamente tendrán eficacia práctica si, globalmente consideradas y suma
das a las vigentes con anterioridad al convenio, superan el nivel total de 
éste. En caso contrario se considerarán absorbidas por las mejoras pactadas.

Art. 7.° Condiciones más beneficiosas. — Se respetarán las condicio
nes más beneficiosas personales que, con carácter global e individualmente 
consideradas, excedan de lo pactado, manteniéndose estrictamente “ad 
personam".

Art. 8.° Comisión paritaria. — La comisión paritaria del convenio 
será un órgano de interpretación, conciliación, arbitraje y vigilancia de su 
cumplimiento.

Sus funciones especificas serán las siguientes:
a) Interpretación auténtica del convenio.
b) Arbitraje de los problemas o cuestiones que les sean sometidas por 

ambas partes, de común acuerdo, en asuntos derivados del presente convenio.
c) Conciliación facultativa en los problemas colectivos, con indepen

dencia de las atribuciones que, por norma legal, puedan corresponder a los 
organismos competentes.

d) Vigilancia del cumplimiento de lo pactado y estudio de la evoluci00 
de las relaciones entre las partes. ,

Art. 9.° Composición y convocatoria. — La comisión se compon^ 
de un máximo de cuatro vocales, dos por cada una de las representación 
actuantes en la comisión negociadora, y en paridad de miembros.

Podrán nombrarse asesores por cada parte o de común acuerdo.10 
cuales tendrán voz, pero no voto.

La comisión se reunirá a instancia de cualquiera de las partes, poniénd^ 
éstas de acuerdo sobre el lugar, día y hora en que deberá realizarse la reun^

Art. 10. Acuerdos. — Los acuerdos adoptados por unanimidad p°r 
comisión paritaria del convenio tendrán carácter vinculante, si bien n‘ 
impedirán en ningún caso el ejercicio de las acciones que puedan utiliy' 
por las partes ante las autoridades administrativas y jurisdiccionales previs 
en la normativa vigente. j ,

Art. 11. Contratación y cese. — Al inicio de la relación laboral 
obligada la empresa a extender por escrito un contrato de trabajo a 
los trabajadores, a los cuales deberá darse obligatoriamente copia 
mismo, y en el que se reflejará la categoría, salario, modalidad bajo lalU 
se contrata y demás requisitos exigidos por las disposiciones vigentes. _

El trabajador que desee cesar voluntariamente en el trabajo debf 
ponerlo en conocimiento de la empresa por escrito y con la antelad 
exigida en la normativa legal. H

Tanto los contratos de trabajo como los recibos que tengan caráctef 
finiquitos se firmarán en presencia de un representante de los trabajada . 
salvo que no exista representación sindical o que el trabajador no d< 
hacer uso de tal derecho.

Todos los ceses voluntarios o despidos que se produzcan en la emP 
se pondrán en conocimiento de los representantes de los trabajadores.

Art. 12. Periodo de prueba. — Siempre que se concierte un 
de trabajo por escrito podrá fijarse un período de prueba, que en nin^ 
caso podrá exceder de un mes para los jefes de grupos profesionales y 
quince días laborables para el resto del personal.

Durante este tiempo podrá resolverse el contrato por cualquiera de 
partes, sin mediar preaviso y sin derecho a percibir indemnización alg

La situación de incapacidad laboral transitoria suspenderá el perí° 
prueba.

Art. 13. Modalidades de contratación. — Los contratos podrán c 
certarse por tiempo indefinido o por duración determinada. . . eu

En todos aquellos casos en que no se pacte modalidad 
cuanto a duración se entenderá que el contrato de trabajo lo es por t|C 
indefinido. .

Podrán celebrarse contratos por duración determinada en los s¡guie 
supuestos: 0

a) Cuando se contrate al trabajador para la realización de una o 
servicios determinados.

b) Cuando se trate de trabajos eventuales en aquellos supuestos¡ 
que los trabajos a realizar no excedan de seis meses. Si al término o .¡, 
período el trabajador continuase prestando sus servicios adquirirá la c 
ción de fijo en plantilla.

c) Cuando se trate de sustituir a trabajadores con derecho a re$c f| 
puesto de trabajo, siempre que en el contrato de trabajo se especifiq 
nombre del sustituido y la causa de la sustitución. (fo

d) Cuando se trate de trabajos fijos en la actividad de la empre8*1'^- 
de carácter discontinuo. Los trabajadores que realicen tal actividad 
rán ser llamados por turno de antigüedad en la sección a la que Per,eníoía' 
cada vez que vaya a realizarse, y tendrán la consideración, a efectos la 
les, de fijos de carácter discontinuo. ¿0$

Art. 14. Aprendizaje. — Son aprendices aquellos trabajadores |3 
a la empresa con contrato de formación en el trabajo, en virtud delc 
empresa, a la vez que utiliza el trabajo del que aprende, se obliga a 
ñarle un oficio. ja0 a

Los aprendices disfrutarán de todos los derechos que corresp°n 
los trabajadores compatibles con su condición de tales. c0 jos 

El contrato de formación en el trabajo se regirá por lo dispues’1’ .()ne5 
artículos 11 y concordantes del Estatuto de los Trabajadores y disp°sl 
reglamentarias. tral,a'

El trabajador menor de 18 años no podrá realizar exclusivamente .5, 
jos basados en esfuerzo físico y, en cualquier caso, trabajos noc 
insalubres, penosos, nocivos y peligrosos, ni tampoco realizar 
extraordinarias.

El aprendiz, al cumplir los 18 años, pasará a percibir la retn 
correspondiente a la categoría de ayudante. ^cjól1

Para los aprendices actualmente con contrato en vigor la d 
máxima del aprendizaje será de dos años.

Art. 15. Horario de trabajo. — La fijación de los horarios de 
la realizará la empresa, de mutuo acuerdo con los representantes 
trabajadores. Los horarios serán visados por la Dirección ProVin ¡fjl8 
Trabajo y la modificación de los que tengan carácter habitual req 
comunicación a dicha Dirección y a los representantes de los trat’ -1 dc 

Art. 16. Jornada de trabajo. — Para 1988 la jornada labo^adale5'
1.826,27 horas de trabajo efectivo, que equivalen a cuarenta horas se 
La distribución de la jornada se efectuará de común acuerdo entre 
y trabajadores.
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Art. 17. Descanso semanal. — El trabajador tendrá derecho a un 
escanso semanal de día y medio ininterrumpido. La empresa señalará a 

cada trabajador el tiempo en el que le corresponde disfrutar de dicho 
descanso.

Siguiendo el mismo procedimiento se podrá señalar un día de cierre 
semanal del establecimiento o centro de trabajo a los fines de dicho descanso.

Dichas fechas no podrán ser alteradas por la empresa sin consenti
miento de los interesados, salvo por especiales circunstancias o necesidades 

e servicio, pero siendo preciso avisar al trabajador o trabajadores con un 
^mimo de siete días de antelación. Estos cambios nunca podrán ser supe- 

Ores a °nce al año, y de afectar a un domingo o día de fiesta, por ser el 
es/013*- de descanso ° Por tenerse establecido un turno de rotación para 

05 días, el descanso alterado se trasladará a otro domingo o festivo.
os días considerados como festivos abonables podrán ser disfrutados 

r 0 vacaciones continuadas en período a negociar entre la empresa y los 
Presentantes de los trabajadores.

n el caso de disfrute continuado de los festivos abonables se acumularán 
s mismos las fiestas semanales que correspondan.

de s rt" * estividad de Santa Marta. — Se considerará día festivo el día 
Qe Santa Marta.
de tre"1 '9 • Vacac'ones- — Las vacaciones anuales tendrán una duración 
Para eM0^*35 natura*es- L°s trabajadores que en la fecha determinada 
gozarán d rUtC de *3S m‘smas no *levasen trabajando un año en la empresa, 
deran c C “a- ní,mero de d*as proporcional al tiempo trabajado. Se consi
en que 135 e^ecl‘vamenle trabajados a efectos de vacaciones aquellos

La em ajador se *ia"a en situación de incapacidad laboral transitoria. 
en cualquie^53 Cn C* mes de enero, elaborará un calendario de vacaciones; 
•a fechq a. LC3rSO el trabajad°r deberá conocer con tres meses de antelación 

Cha ded>sfrute de las mismas.

trabajador en iSCr^ abonadas conforme al promedio obtenido por el 
*as mismas, por lo rCS U l'mos meses anteriores a la fecha del comienzo de 
Puesto de trabaiov^006S de salario base- complementos personales, de 
ordinaria. 6 Ca ldad ° cantidad de trabajo, todo ello en jornada

^rt 20 L* *
ción y justificación ‘adec- a* trabajador. avisándolo con la posible anida- 
derecho a remuneraciónCUa 31 podr^ ^Itar o ausentarse del trabajo, con 
nanza del sector v Fet». ‘V C°n *ndePendencia de lo establecido en la Orde- 
. r^r alumbrad™'dí Abajadores:

incluye el señalado n» , 3 esPosa. tres días laborables, en los que no se 
ArL 21- Servkio 31 dCSCanS° SCmanaL

el servicio militar sie mi ll3r ~" ^°S lrabajad°res que se hallen cumpliendo 
tanto si se han alista *lcvasen tres años de servicio en la empresa,
de re*ncorporarse tr ° ' r unlar*os como si lo han sido por su reemplazo, 
de la Ordenanza tei/i SU 'ccnc*am*ento, según lo previsto en el articulo 48 
diñarías fijadas rom1 ^an dcrecbo al percibo de dos gratificaciones extraor- 
„ De "o abon “md°1 'aS de iUlio >:

ellas se abonará a I ranlC *3 rca**zac‘bn del servicio militar, la primera de 
(ontados desde dich°S meses y *a segunda a los seis meses, ambos 
salarios vigentes Z rcincorPoración y calculadas de acuerdo con los 
, e-MÓTw";'"0"«n'0 d= su pago,

11 realización del se ' C 3S ®rat‘^cac*ones extraordinarias se produzca en 
P°r el trabajador o rVlCI° m**'tar podrá ser efectuado su cobro directamente 

Art- 22. FaltasP°r P6™0133 debidamente autorizada por éste.
, Primero._  En ■

■tumero 6 del artícul|nn7o 0 C3S0 Se cons'deran incluidos en el supuesto del 
e '974 los casos d” *3 v’®en,e Ordenanza laboral de 28 de febrero 

V1nteran determina i mera desobediencia en materia de servicios, cuando 
P°r parte del superi °S P°r ma* tr3to ° ^orma vejatoria en su formulación 

encia de la misma °r qUC d3 ° transm*te ,a orden o por la clara improce- 
Se8undo. - se h •

UlTlero 2 del artíci I ^termiturán como supuestos comprendidos en el 
a) Invitar a te ° ° de *a m*sma y-Por dio. como falta muy grave: 

Consentimiento personas a cualquier tipo de consumición sin
d b) El ef'°'u’‘Pr'sod'l» empresa.

Urante el trabajo r Sm d‘cbo consentimiento consumiciones alcohólicas 

Previamente su j^13*^11*61^ consumición o tomar algún producto sin abonar 
enérica de la emnP°rte’ 3 prec’° dc costo, salvo autorización específica o 
csR«nzatmm7MP°Ha|suP™'t=

Pacíficos para _k CS consumiciones cuando existan sistemas o medios 
Tercero oblenerlas.

3*la muy grave n? C* SUpuesl° dd número 5 del artículo 80 y, por tanto, la 
m^8as durante LSlablece se reducirá a los casos de embriaguez o uso de 

n3s en el iUear 3crvici°- comprendiéndose en éste la tenencia de las 
inte Uarl°- Se r Ir3baj° ° sus dependencias a cualquier fin.
bai nc'°nal de los7' Ut3ra *ala muy grave la del falseamiento o alteración 

^^dquiera Slstemas ° comprobantes del control de horario de tra- 
al i 6 *3 ^Posici J63 13 modalidad de ^te.

nteresad0 y a i 0 C cua|quier corrección se dará cuenta simultáneamente 
tr kArL 23. pr representación de los trabajadores.

abajador que'ii'/c'^11 porjub*'ación. — Al producirse la jubilación de un 
eve como mínimo trece años de servicio en la empresa 

percibirá de ésta el importe de una mensualidad de salario real, siempre que 
se jubile o cese desde los 60 años hasta los tres meses después de cumplir los 65. 
Si al producirse la jubilación llevara quince años de servicios en la empresa 
recibirá el importe de dos mensualidades. En los demás supuestos se estará 
a lo dispuesto en el artículo 90 de la Ordenanza de Trabajo. Si el trabajador 
se jubilara dentro de los tres meses siguientes a cumplir los 60 años de edad, 
el importe del premio de jubilación será de cuatro mensualidades.

Art. 24. Prestación por invalidez o muerte derivada de accidente. — Si 
como consecuencia de un accidente, tanto se trate de accidente laboral 
como no laboral, se derivara una situación de invalidez permanente en el 
grado de incapacidad laboral absoluta para todo trabajo, la empresa abo
nará al trabajador afectado la cantidad de 1.500.000 pesetas, a tanto alzado 
y por una sola vez.

Si como consecuencia de los mismos hechos le sobreviniera la muerte 
tendrán derecho al percibo de esta cantidad sus herederos.

La obligación establecida en este articulo será garantizada mediante la 
correspondiente póliza suscrita por la empresa al efecto.

Este articulo entrará en vigor a los dos meses de la publicación de este 
convenio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Art. 25. Subsidio por defunción. — Se abonará a la viuda, viudo, hijos 
menores de 16 años y subnormales que vivan a expensas del trabajador que 
fallezca, llevando en la empresa un mínimo de cinco años, un subsidio 
equivalente a una mensualidad del salario real que perciba, haciéndose la 
salvedad de que la empresa podrá mejorarlo voluntariamente.

Art. 26. Retribuciones. — Se establece un aumento retributivo del 6 % 
sobre los salarios vigentes al 31 de diciembre de 1987. Las tablas salariales 
se adjuntan como anexo al presente convenio.

Art. 27. Antigüedad. — La fecha para el cómputo inicial de la anti
güedad será la de ingreso en la empresa, incluyéndose los períodos en que se 
prestó servicio en la categoría de aprendiz o botones. Se tomará también 
como período de servicio el que estuvo el trabajador en el servicio militar.

Art. 28. Gratificaciones extraordinarias. —- Las gratificaciones de 
julio y Navidad se percibirán en cuantía equivalente, cada una de ellas, a 
una mensualidad del salario base, más el complemento de antigüedad que 
en cada caso corresponda.

Dichas gratificaciones se harán efectivas, respectivamente, los días 15 de 
julio y 20 de diciembre, o el posterior si aquél fuera festivo.

La empresa y sus trabajadores podrán acordar el pago de dichas gratifi
caciones, prorrateando su importe a lo largo de los doce meses del año, 
siempre que sea de mutuo acuerdo.

Quienes ingresen o cesen en el transcurso de un año percibirán estas 
gratificaciones en proporción al tiempo de servicio realmente prestado, de 
acuerdo con la Ordenanza laboral.

Art. 29. Horas extraordinarias. — Queda suprimida la realización de 
horas extraordinarias, excepto las que vengan motivadas por ausencias 
imprevistas, cambios de turno, estructurales y fuerza mayor.

Art. 30. Manutención y alojamiento. — Las cantidades que en con
cepto de manutención y alojamiento se establecen en el articulo 72 de la 
Ordenanza de Trabajo quedan fijadas en 1.049 y 210 pesetas, respectivamente.

Art. 31. Desgaste de útiles y herramientas. — Si la empresa no facilita 
al trabajador los útiles y herramientas necesarias para el desempeño de su 
tarea abonará en compensación por su desgaste, si éstos fueran propiedad 
del trabajador, 1.025 pesetas mensuales.

Art. 32. Plus de limpieza de ropa. —Se abonará 1.270 pesetas mensuales 
por limpieza de uniformes, sean propiedad de la empresa o del trabajador.

Art. 33. Plus de transporte. — Se abonará a todo el personal, sin 
distinción de categorías, en concepto de plus de transporte y como com
plemento extrasalarial, la cantidad de 5.082 pesetas mensuales.

Art. 34. Complemento de enfermedad. — La empresa vendrá obligada 
a complementar la prestación de incapacidad laboral transitoria a que el 
trabajador tenga derecho en los procesos de enfermedad o accidente, con la 
cantidad necesaria para completar el 85 % del salario de convenio durante 
los veinte primeros dias y el 100 % del salario a partir del vigésimo primero, 
con una duración máxima de doce mensualidades.

Art. 35. Jubilación especial a los 64 años. — En el caso de que los 
trabajadores con 64 años cumplidos deseen acogerse a la jubilación con el 
100 % de los derechos pasivos, referida en el Acuerdo Interconfederal de 
1983 en su artículo 12 y regulada en el Real Decreto 14 de 1981, la empresa 
se obliga a sustituir a cada trabajador jubilado por otro trabajador desem
pleado registrado en la oficina de empleo con cualquiera de las modalida
des de contratación vigente en la actualidad, excepto a tiempo parcial, con 
un período mínimo de duración, en todo caso, superior al año y tendiendo 
al máximo legal respectivo.

Disposición adicional
En todo lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la 

vigente Ordenanza laboral para la Industria de Hostelería de 28 de febrero 
de 1974 y demás disposiciones aplicables.

Si estando vigente el presente convenio colectivo de empresa se publicase 
otro de ámbito provincial, que en su conjunto mejorase a éste, los trabaja
dores, de común acuerdo con la empresa, se adherirán al convenio colectivo 
provincial.
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ANEXO

Clasificación del personal por escalas
Categoría Salario mes Bruto anual

Jefe de recepción .................................................. 70.495 1.056.802
Jefe de cocina ...................................................... 70.495 1.056.802
Prim'er jefe de comedor ...................................... 70.495 1.056.802
Primer encargado de mostrador ........................ 70.495 1.056.802

Oficial contable .................................................... 68.662 1.031.140
Segundo encargado de mostrador...................... 68.662 1.031.140
Segundo jefe de comedor .................................... 68.662 1.031.140
Encargado de trabajo .......................................... 68.662 1.031.140

Dependiente de primera ...................................... 64.941 979.046
Barman .................................................................. 64.941 979.046
Camareros ............................................................ 64.941 979.046
Cocineros .............................................................. 64.941 979.046
Encargado de economato.................................... 64.941 979.046

Dependiente de segunda...................................... 59.175 898.322
Ayudante de dependiente .................................... 59.175 898.322 
Bodeguero ............................................................ 59.175 898.322 
Ayudante de cocina ............................................ 59.175 898.322 
Fregadoras ............................................................ 59.175 898.322 
Limpiadoras.......................................................... 59.175 898.322

Aprendices ............................................................ 39.438 622.004

CONVENIOS COLECTIVOS

Empresa Juan-Pablo Acedo Villate Núm. 28.625
RESOLUCION de la Dirección Provincia! de Trabajo y Seguridad Soda!por 

la que se acuerda la publicación del convenio colectivo de la empresa 
Juan-Pablo Acedo Villate.
Visto el texto del convenio colectivo de la empresa Juan-Pablo Acedo 

Villate, suscrito el dia 16 de marzo de 1988, de una parte por representantes 
de la empresa y de otra por representantes de los trabajadores, recibido en 
esta Dirección Provincial en fecha 30 de marzo, y de conformidad con lo 
que dispone el articulo 90-2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores,

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social acuerda:
Primero. — Ordenar su inscripción en el Registro de convenios colecti

vos de esta Dirección Provincial, con notificación a la comisión nego
ciadora.

Segundo. — Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Zaragoza, 8 de abril de 1988. — El director provincial de Trabajo y 
Seguridad Social, P. S.: El secretario general, José-Luis Monge Casao.

TEXTO DEL CONVENIO

Artículo l.° Ambito territorial. — El presente convenio colectivo de 
empresa será de aplicación al centro de trabajo de la empresa Juan-Pablo 
Acedo Villate.

Art. 2.° Ambito personal. — El presente convenio afecta a todos los 
trabajadores, sea cual sea la categoría profesional, que durante su vigencia 
presten los servicios bajo la dependencia y por cuenta de la mencionada 
empresa, sin más excepciones que las mencionadas en el número 3 del 
artículo l.° de la Ley 8 de 1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los 
Trabajadores.

Art. 3.° Ambito temporal. — Las condiciones de este convenio surti
rán efectos desde el 1 de abril de 1988 hasta el 31 de marzo de 1989, con 
independencia de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia. . .

Art. 4.° De no mediar denuncia con los requisitos exigidos por el 
presente artículo, el convenio se entenderá prorrogado por un año. ,

La denuncia del presente convenio podrá efectuarse por cualquiera de 
las partes, siempre por escrito motivado, ante la Dirección Provincial de 
Trabajo u organismo que corresponda, con una antelación mínima de tres 
meses a la fecha de su vigencia.

Denunciado en tiempo y forma y vencido el término de su vigencia se 
seguirá aplicando provisionalmente en sus propios términos hasta que se 
firmase el nuevo convenio.

Art. 5.° Compensación. — Las condiciones pactadas son compensables 
en su totalidad por las que anteriormente rigieran por imperativo legal, 
jurisprudencial, contencioso-administrativo, convenio colectivo de trabajo, 
pacto de cualquier clase, contrato individual, usos y costumbres locales, o 
por cualquier otra causa. ,

Art. 6.° Absorción. — Las disposiciones legales futuras que impliquen 
variación económica en todos o en algunos de los conceptos retributivos 
únicamente tendrán eficacia práctica si, globalmente consideradas y suma

das a las vigentes con anterioridad al convenio, superan el nivel tota 
éste. En caso contrario se considerarán absorbidas por las mejoras pacta

Art. 7.° Condiciones más beneficiosas. — Se respetarán las con । 
nes más beneficiosas personales que, con carácter global e individualme 
consideradas, excedan de lo pactado, manteniéndose estrictamente 
personam”. n¡0

Art. 8.° Comisión paritaria. — La comisión paritaria del c°nv u 
será un órgano de interpretación, conciliación, arbitraje y vigilancia 
cumplimiento.

Sus funciones especificas serán las siguientes:
a) Interpretación auténtica del convenio. 0(
b) Arbitraje de los problemas o cuestiones que les sean somelldaen¡0. 

ambas partes, de común acuerdo, en asuntos derivados del presente conv
c) Conciliación facultativa en los problemas colectivos, con in CP^$ 

dencia de las atribuciones que, por norma legal, puedan corresponder 
organismos competentes. . ¡¿n

d) Vigilancia del cumplimiento de lo pactado y estudio de la evo 
de las relaciones entre las partes. noi^^

Art. 9.° Composición y convocatoria. — La comisión se comp 
de un máximo de cuatro vocales, dos por cada una de las representac 
actuantes en la comisión negociadora, y en paridad de miembros.

Podrán nombrarse asesores por cada parte o de común acuer • 
cuales tendrán voz, pero no voto. ¿ndo^

La comisión se reunirá a instancia de cualquiera de las partes, poní 
éstas de acuerdo sobre el lugar, día y hora en que deberá realizarse la re

Art. 10. Acuerdos. — Los acuerdos adoptados por unanimida P 
comisión paritaria del convenio tendrán carácter vinculante, si 
impedirán en ningún caso el ejercicio de las acciones que puedan u * 
por las partes ante las autoridades administrativas y jurisdiccionales p 
en la normativa vigente. nued^

Art. 11. Contratación y cese. — Al inicio de la-relación labora 9 
obligada la empresa a extender por escrito un contrato de trabajo a 
los trabajadores, a los cuales deberá darse obligatoriamente cop^ 
mismo, y en el que se reflejará la categoría, salario, modalidad aj 
se contrata y demás requisitos exigidos por las disposiciones v.haiodeberi

El trabajador que desee cesar voluntariamente en el traba] 
ponerlo en conocimiento de la empresa por escrito y con la an 
exigida en la normativa legal. arácter

Tanto los contratos de trabajo como los recibos que tengan c . dores. 
finiquitos se firmarán en presencia de un representante de los tran ~ 
salvo que no exista representación sindical o que el trabajador 
hacer uso de tal derecho. emP^

Todos los ceses voluntarios o despidos que se produzcan en 
se pondrán en conocimiento de los representantes de los trabajado

Art. 12. Período de prueba. — Siempre que se concierte un ‘•^gún 
de trabajo por escrito podrá fijarse un período de prueba, que e» 
caso podrá exceder de un mes para los jefes de grupos profesiona 
quince días laborables para el resto del personal. . je laí

Durante este tiempo podrá resolverse el contrato por cu-alqU‘er‘a|gu»ia" 
partes, sin mediar preaviso y sin derecho a percibir indemnizad n 

La situación de incapacidad laboral transitoria suspenderá el pe 
prueba. . co°'

Art. 13. Modalidades de contratación. — Los contratos poo 
certarse por tiempo indefinido o por duración determinada. .&] efl 

En todos aquellos casos en que no se pacte modalidad .noPrtien1pí’ 
cuanto a duración se entenderá que el contrato de trabajo lo es P 
indefinido. , • . . siguie,lte$

Podrán celebrarse contratos por duración determinada en i 
supuestos: . 3 obra 0

a) Cuando se contrate al trabajador para la realización de 
servicios determinados. .oS en Io5

b) Cuando se trate de trabajos eventuales en aquellos sllPuCn0 je e5*6 
que los trabajos a realizar no excedan de seis meses. Si al ,¿rml |a cond*' 
período el trabajador continuase prestando sus servicios adquirir 
ción de fijo en plantilla. reserva

c) Cuando se trate de sustituir a trabajadores con derecho a ^.^6 < 
puesto de trabajo, siempre que en el contrato de trabajo se esp 
nombre del sustituido y la causa de la sustitución. rc$a-

d) Cuando se trate de trabajos fijos en la actividad de la emPja£j 
de carácter discontinuo. Los trabajadores que realicen tal ac*lV' 
rán ser llamados por turno de antigüedad en la sección a la que iaboía' 
cada vez que vaya a realizarse, y tendrán la consideración, a etec 
les, de fijos de carácter discontinuo. lígí^

Art. 14. Aprendizaje. — Son aprendices aquellos ,raba-'ad? jc| cU»* 
a la empresa con contrato de formación en el trabajo, en v‘rtu a a 
empresa, a la vez que utiliza el trabajo del que aprende, se o 
ñarle un oficio. rresp°nílan

Los aprendices disfrutarán de todos los derechos que co 
los trabajadores compatibles con su condición de tales. uesto 

El contrato de formación en el trabajo se regirá por lo ‘^^posici00 " 
artículos 11 y concordantes del Estatuto de los Trabajadores y 
reglamentarias.
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, El trabajador menor de 18 años no podrá realizar exclusivamente traba
jos basados en esfuerzo físico y, en cualquier caso, trabajos nocturnos, 
insalubres, penosos, nocivos y peligrosos, ni tampoco realizar horas 
extraordinarias.

El aprendiz, al cumplir los 18 años, pasará a percibir la retribución 
correspondiente a la categoría de ayudante.

Para los aprendices actualmente con contrato en vigor la duración 
máxima del aprendizaje será de dos años.

Art. 15. Horario de trabajo. — La fijación de los horarios de trabajo 
a realizará la empresa, de mutuo acuerdo con los representantes de los 
^abajadores. Los horarios serán visados por la Dirección Provincial de 

rabajo y la modificación de los que tengan carácter habitual requerirá la 
comunicación a dicha Dirección y a los representantes de los trabajadores. 
1 82A'1 Jornada de trabajo. — Para 1988 la jornada laboral será de 

■ 26,27 horas de trabajo efectivo, que equivalen a cuarenta horas semanales. 
a distribución de la jornada se efectuará de común acuerdo entre empresa 

y trabajadores.
Art. 17. Descanso semanal. — El trabajador tendrá derecho a un 

cadCanS° semana* de d*a V medio ininterrumpido. La empresa señalará a 
descanra^aja<*°r C* t’cmP° cn c* ^uc corresponde disfrutar de dicho 

scmS'8U|‘Cn^0 C* m*smo procedimiento se podrá señalar un día de cierre 
D^h^6* esta^ec'm*cnt° ° centro de trabajo a los fines de dicho descanso, 

mient^d no POílrán ser alteradas por la empresa sin consenti- 
del $ ° C *°S *ntcrcsados, salvo por especiales circunstancias o necesidades 
mínimVld°’ Per° 8*endo Preciso avisar al trabajador o trabajadores con un 
riores ° 6 S*Cte d'aS dc antclac*ón- Estos cambios nunca podrán ser supe- 
norma? d"31 añ°’ y dc afcclar a un domingo o día de fiesta, por ser el 
estos día C ,e8canso ° Por tenerse establecido un turno de rotación para 

Los d’’ C dcscanso a,terado se trasladará a otro domingo o festivo, 
como vac‘3s considerados como festivos abonables podrán ser disfrutados 
reorei^nt, C.1Onc,s continuadas en periodo a negociar entre la empresa y los 

En el c dC l°S trabajadores.
a los mism^? <^sfrute continuado de los festivos abonables se acumularán 

Art. ™ Fe¿"S!.aí“ma"’1's correspondan.
de Santa Marta 'Vldad dc Sanla Marta. — Se considerará día festivo el día 

de treinta día^naf0'00!68 ~~ ^as vacac*oncs anuales tendrán una duración 
Para el disfrute de |Ura . " L°s trabajadores que en la fecha determinada 
8ozarán de un nú mismas no llevasen trabajando un año en la empresa, 
doran como días ?dC díaS ProPorc*°nal al tiempo trabajado. Se consi
en que el trabajad6 ectlvamentc trabajados a efectos de vacaciones aquellos

La empresa °r T ha*la Cn situac>ón de incapacidad laboral transitoria, 
en cualquicr cas 3 "l mcsdc enero, elaborará un calendario de vacaciones; 
•a fecha de 6 t,rabajador deberá conocer con tres meses de antelación

Las vacacióntC dC laS mismas-
lrabajador en 1 68 $er^n ab°nadas conforme al promedio obtenido por el 
I®5 mismas pn T tre$ “Itimos meses anteriores a la fecha del comienzo de 
Puesto de t’rab ' °S conccPtos de salario base, complementos personales, de 
ordinaria. aj° y de ca*’dad o cantidad de trabajo, todo ello en jomada 

ción y justifica*6/.00*38 — ,rabaJador, avisándolo con la posible antela- 
derecho a rem C* 11 adccuada. podrá faltar o ausentarse del trabajo, con 
nanza del Unerac*dn y con independencia de lo establecido en la Orde- 
. -Por alímb y ,a,U,° de los Trabajadora:
incluye el c pBo i ^amicnt° de la esposa, tres días laborables, en los que no se 

Art. 21 s 3 ° -Para.c* descanso semanal.
el servicio mirt6^*6*0 m‘l*tar" — Eos trabajadores que se hallen cumpliendo 
tanto si se h * Slemprc ^u6 llevasen tres años dc servicio en la empresa, 
dc raincorpQ30 3 1Slado voluntarios como si lo han sido por su reemplazo, 
dc Ia Ordena*^31^86 lr3S $U **ccnc*amiento, según lo previsto en el artículo 48 
d*narias fiina Za’ tcndr^n derecho al percibo de dos gratificaciones extraor- 

E>e nX COmo de julio y Navidad.
el*as se abon °durantc *a realización del servicio militar, la primera de 
c°ntados de (T 3 108 lrCS mcscs y *a segunda a los seis meses, ambos 
$alarios vieent C dicba reincorporación y calculadas de acuerdo con los 
. Cuando el nS momcnto dc su Pa8o.
a rcalización d 7C1 • dc *as gratificaciones extraordinarias se produzca en 
Por C1 trabajad6 SCrvicio militar podrá ser efectuado su cobro directamente 

Art 27 t°y ° por Persona debidamente autorizada por éste.
Prim Faltas:

. rr>mero _ p • -
numero 6 del - nm8un caso sc consideran incluidos en el supuesto del 
d? 1974 los • artlcu*° 79 de la vigente Ordenanza laboral dc 28 dc febrero 
v*n¡cran dete3808 dC mCra desobediencia cn materia de servicios, cuando 
pOr Parte delrmlnadO, P°r ma* tra,° 0 f°rma vejatoria cn su formulación 
dencia de u suPerior que da o transmite la orden o por la clara improce- 

. Segundo X3'
n|tmero 2 del determ*narán como supuestos comprendidos cn el

a) Invit artlcu*° SO dc la misma y, por ello, como falta muy grave:
Consentim¡. T 3 tcrceras personas a cualquier tipo de consumición sin

b) ento cxprcso dc la empresa.
durante el f6 sin dicho consentimiento consumiciones alcohólicas 

trabajo.

c) Realizar cualquier consumición o tomar algún producto sin abonar 
previamente su importe, a precio dc costo, salvo autorización especifica o 
genérica de la empresa por tal supuesto.

d) Realizar tales consumiciones cuando existan sistemas o medios 
específicos para obtenerlas.

Tercero. — En el supuesto del número 5 del artículo 80 y, por tanto, la 
falta muy grave que establece se reducirá a los casos dc embriaguez o uso de 
drogas durante el servicio, comprendiéndose cn éste la tenencia de las 
mismas en el lugar de trabajo o sus dependencias a cualquicr fin.

Cuarto. — Sc refutará fata muy grave la del falseamiento o alteración 
intencional de los sistemas o comprobantes del control de horario dc tra
bajo, cualquiera que sea la modalidad de éste.

De la imposición de cualquier conección sc dará cuenta simultáneamente 
al interesado y a la representación de los trabajadores.

Art. 23. Prestación por jubilación. — Al producirse la jubilación de un 
trabajador que lleve como mínimo trece años dc servicio cn la empresa 
percibirá de ésta el importe de una mensualidad de salario real, siempre que 
se jubile o cese desde los 60 años hasta los tres meses después de cumplir los 65. 
Si al producirse la jubilación llevara quince años dc servicios cn la empresa 
recibirá el importe dc dos mensualidades. En los demás supuestos sc estará 
a lo dispuesto en el artículo 90 de la Ordenanza dc Trabajo. Si el trabajador 
sc jubilara dentro dc los tres meses siguientes a cumplir los 60 años dc edad, 
el importe del premio de jubilación será de cuatro mensualidades.

Art. 24. Prestación por invalidez o muerte derivada dc accidente. — Si 
como consecuencia de un accidente, tanto se trate dc accidente laboral 
como no laboral, se derivara una situación dc invalidez permanente cn el 
grado de incapacidad laboral absoluta para todo trabajo, la empresa abo
nará al trabajador afectado la cantidad de 1.500.000 pesetas, a tanto alzado 
y por una sola vez.

Si como consecuencia dc los mismos hechos le sobreviniera la muerte 
tendrán derecho al percibo de esta cantidad sus herederos.

La obligación establecida en este artículo será garantizada mediante la 
correspondiente póliza suscrita por la empresa al efecto.

Este artículo entrará cn vigor a los dos meses de la publicación de este 
convenio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Art. 25. Subsidio por defunción. — Se abonará a la viuda, viudo, hijos 
menores de 16 años y subnormales que vivan a expensas del trabajador que 
fallezca, llevando cn la empresa un mínimo dc cinco años, un subsidio 
equivalente a una mensualidad del salario real que perciba, haciéndose la 
salvedad de que la empresa podrá mejorarlo voluntariamente.

Art. 26. Retribuciones. — Se establece un aumento retributivo del 6 % 
sobre los salarios vigentes al 31 dc diciembre dc 1987. Las tablas salariales 
se adjuntan como anexo al presente convenio.

Art. 27. Antigüedad. — La fecha para el cómputo inicial dc la anti
güedad será la dc ingreso en la empresa, incluyéndose los períodos en que se 
prestó servicio cn la categoría de aprendiz o botones. Sc tomará también 
como período de servicio el que estuvo el trabajador en el servicio militar.

Art. 28. Gratificaciones extraordinarias. — Las gratificaciones de 
julio y Navidad sc percibirán en cuantía equivalente, cada una dc ellas, a 
una mensualidad del salario base, más el complemento de antigüedad que 
en cada caso corresponda.

Dichas gratificaciones se harán efectivas, respectivamente, los días 15 de 
julio y 20 de diciembre, o el posterior si aquél fuera festivo.

La empresa y sus trabajadores podrán acordar el pago de dichas gratifi
caciones, prorrateando su importe a lo largo de los doce meses del año, 
siempre que sea dc mutuo acuerdo.

Quienes ingresen o cesen cn el transcurso de un año percibirán estas 
gratificaciones en proporción al tiempo dc servicio realmente prestado, dc 
acuerdo con la Ordenanza laboral.

Art. 29. Horas extraordinarias. — Queda suprimida la realización de 
horas extraordinarias, excepto las que vengan motivadas por ausencias 
imprevistas, cambios de turno, estructurales y fuerza mayor.

Art. 30. Manutención y alojamiento. — Las cantidades que en con
cepto dc manutención y alojamiento sc establecen en el artículo 72 dc la 
Ordenanza de Trabajo quedan fijadas en 1.049 y 210 pesetas, respectivamente.

Art. 31. Desgaste de útiles y herramientas. — Si la empresa no facilita 
al trabajador los útiles y herramientas necesarias para el desempeño dc su 
tarca abonará en compensación por su desgaste, si éstos fueran propiedad 
del trabajador, 1.025 pesetas mensuales.

Art. 32. Plus dc limpieza de ropa. — Sc abonará 1.270 pesetas mensuales 
por limpieza dc uniformes, sean propiedad dc la empresa o del trabajador.

Art. 33. Plus dc transporte. — Sc abonará a todo el personal, sin 
distinción dc categorías, en concepto dc plus dc transporte y como com
plemento cxtrasalarial, la cantidad de 5.082 pesetas mensuales.

Art. 34. Complemento de enfermedad. — La empresa vendrá obligada 
a complementar la prestación dc incapacidad laboral transitoria a que el 
trabajador tenga derecho en los procesos dc enfermedad o accidente, con la 
cantidad necesaria para completar el 85 % del salario de convenio durante 
los veinte primeros días y el 100 % del salario a partir del vigésimo primero, 
con una duración máxima de doce mensualidades.

Art. 35. Jubilación especial a los 64 años. — En el caso dc que los 
trabajadores con 64 años cumplidos deseen acogerse a la jubilación con el 
100 % de los derechos pasivos, referida cn el Acuerdo Interconfedcral dc 
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1983 en su articulo 12 y regulada en el Real Decreto 14 de 1981, la empresa 
se obliga a sustituir a cada trabajador jubilado por otro trabajador desem
pleado registrado en la oficina de empleo con cualquiera de las modalida
des de contratación vigente en la actualidad, excepto a tiempo parcial, con 
un período mínimo de duración, en todo caso, superior al año y tendiendo 
al máximo legal respectivo.

Disposición adicional

En todo lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la 
vigente Ordenanza laboral para la Industria de Hostelería de 28 de febrero 
de 1974 y demás disposiciones aplicables.

Si estando vigente el presente convenio colectivo de empresa se publicase 
otro de ámbito provincial, que en su conjunto mejorase a éste, los trabaja
dores, de común acuerdo con la empresa, se adherirán al convenio colectivo 
provincial.

ANEXO

Clasificación del personal por escalas
Salarióme* Bruto anual

Jefe de recepción .................................................. 70.495 1.056.802
Jefe de cocina ...................................................... 70.495 1.056.802
Primer jefe de comedor ...................................... 70.495 1.056.802
Primer encargado de mostrador ........................ 70.495 1.056.802

Oficial contable .................................................... 68.662 1.031.140
Segundo encargado de mostrador...................... 68.662 1.031.140
Segundo jefe de comedor .................................... 68.662 1.031.140
Encargado de trabajo .......................................... 68.662 1.031.140

Dependiente de primera ...................................... 64.941 9 79.046
Barman .................................................................. 64.941 979.046
Camareros ............................................................ 64.941 979.046 
Cocineros .............................................................. 64.941 979.046 
Encargado de economato.................................... 64.941 979.046

Dependiente de segunda...................................... 59.175 
Ayudante de dependiente .................................... 59.175 898.322 
Bodeguero ............................................................ 59.175 898.322 
Ayudante de cocina ............................................ 59.175 898.322 
Fregadoras ............................................................ 59.175 898.322 
Limpiadoras.......................................................... 59.175 898.322

Aprendices .............   39.438 622.004

CONVENIOS COLECTIVOS

Empresa Inocencio Acedo Víllate Núm. 28.067
RESOL UCION de la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social por 

la que se acuerda la publicación del convenio colectivo de la empresa 
Inocencio Acedo Villate.
Visto el texto del convenio colectivo de la empresa Inocencio Acedo 

Villate. suscrito el día 16 de marzo de 1988, de una parte por representantes 
de la empresa y de otra por representantes de los trabajadores, recibido en 
esta Dirección Provincial en fecha 30 de marzo, y de conformidad con lo 
que dispone el articulo 90-2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores,

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social acuerda:
Primero. — Ordenar su inscripción en el Registro de convenios colecti

vos de esta Dirección Provincial, con notificación a la comisión nego
ciadora. ,

Segundo. — Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Zaragoza, 8 de abril de 1988. — El director provincial de Trabajo y 
Seguridad Social, P. S.: El secretario general, José-Luís Monge Casao.

TEXTO DEL CONVENIO
Articulo l.° Ambito territorial. — El presente convenio colectivo de 

empresa será de aplicación al centro de trabajo de la empresa Inocencio 
Acedo Villate.

Art. 2.° Ambito personal. — El presente convenio afecta a todos los 
trabajadores, sea cual sea la categoría profesional, que durante su vigencia 
presten los servicios bajo la dependencia y por cuenta de la mencionada 
empresa, sin más excepciones que las mencionadas en el número 3 del 
articulo l.° de la Ley 8 de 1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los 
Trabajadores.

Art. 3.° Ambito temporal. — Las condiciones de este convenio surti
rán efectos desde el I de abril de 1988 hasta el 31 de marzo de 1989, con 
independencia de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Art. 4.tf De no mediar denuncia con los requisitos exigidos por el 
presente articulo, el convenio se entenderá prorrogado por un año.

La denuncia del presente convenio podrá efectuarse por cualquiera e 
las partes, siempre por escrito motivado, ante la Dirección Provincial 
Trabajo u organismo que corresponda, con una antelación mínima de tres 
meses a la fecha de su vigencia. , .

Denunciado en tiempo y forma y vencido el término de su vigencia s 
seguirá aplicando provisionalmente en sus propios términos hasta que 
firmase el nuevo convenio. . .

Art. 5.° Compensación. — Las condiciones pactadas son compensan 
en su totalidad por las que anteriormente rigieran por imperativo lega • 
jurisprudencial, contencioso-administrativo, convenio colectivo de trabajo^ 
pacto de cualquier clase, contrato individual, usos y costumbres locales, 
por cualquier otra causa. .

Art. 6.° Absorción. — Las disposiciones legales futuras que impliqu 
variación económica en todos o en algunos de los conceptos retributivo 
únicamente tendrán eficacia práctica si, globalmente consideradas y 
das a las vigentes con anterioridad al convenio, superan el nivel tota 
éste. En caso contrario se considerarán absorbidas por las mejoras pacta

Art. 7.Q Condiciones más beneficiosas. — Se respetarán las condiCi 
nes más beneficiosas personales que, con carácter global e individualmen 
consideradas, excedan de lo pactado, manteniéndose estrictamente 
personam”. j0

Art. 8.° Comisión paritaria. — La comisión paritaria del conve 
será un órgano de interpretación, conciliación, arbitraje y vigilancia e 
cumplimiento.

Sus funciones específicas serán las siguientes:
a) Interpretación auténtica del convenio. r
b) Arbitraje de los problemas o cuestiones que les sean sometidas P 

ambas partes, de común acuerdo, en asuntos derivados del presente conve e0_
c) Conciliación facultativa en los problemas colectivos, con in ep^^ 

dencia de las atribuciones que. por norma legal, puedan corresponder a 
organismos competentes. ¡¿n

d) Vigilancia del cumplimiento de lo pactado y estudio de la evo 
de las relaciones entre las partes. .r¿

Art. 9.° Composición y convocatoria. — La comisión se comp 
de un máximo de cuatro vocales, dos por cada una de las representad 
actuantes en la comisión negociadora, y en paridad de miembros.

Podrán nombrarse asesores por cada parte o de común acuer . 
cuales tendrán voz, pero no voto. ¿ndose

La comisión se reunirá a instancia de cualquiera de las partes, poní*- 
éstas de acuerdo sobre el lugar, día y hora en que deberá realizarse la r^u |a

Art. 10. Acuerdos. — Los acuerdos adoptados por unanimidad p 
comisión paritaria del convenio tendrán carácter vinculante, si 
impedirán en ningún caso el ejercicio de las acciones que puedan u11 
por las partes ante las autoridades administrativas y jurisdiccionales pre 
en la normativa vigente. .eda^

Art. 11. Contratación y cese. — Al inicio de la relación laboral q 
obligada la empresa a extender por escrito un contrato de trabaji' a 
los trabajadores, a los cuales deberá darse obligatoriamente c0Pl cUa| 
mismo, y en el que se reflejará la categoría, salario, modalidad bajo a 
se contrata y demás requisitos exigidos por las disposiciones v’8en,e^ebcrá

El trabajador que desee cesar voluntariamente en el trabajo 
ponerlo en conocimiento de la empresa por escrito y con la ante a 
exigida en la normativa legal. . r de

Tanto los contratos de trabajo como los recibos que tengan cara 
finiquitos se firmarán en presencia de un representante de los trabaja 
salvo que no exista representación sindical o que el trabajador no 
hacer uso de tal derecho. mpi-683

Todos los ceses voluntarios o despidos que se produzcan en la e 
se pondrán en conocimiento de los representantes de los trabajadore

Art. 12. Período de prueba. — Siempre que se concierte un clVngljn 
de trabajo por escrito podrá fijarse un periodo de prueba, que en 
caso podrá exceder de un mes para los jefes de grupos profesiona e 
quince días laborables para el resto del personal. . ,e |as

Durante este tiempo podrá resolverse el contrato por cualqui*-^ a 
partes, sin mediar preaviso y sin derecho a percibir indemnización 

La situación de incapacidad laboral transitoria suspenderá el peí"1 
prueba. -n cOn'

• Art. 13. Modalidades de contratación. — Los contratos po 
certarse por tiempo indefinido o por duración determinada. . । cn

En todos aquellos casos en que no se pacte modalidad cSPCt¡er11pí> 
cuanto a duración se entenderá que el contrato de trabajo lo es por 
indefinido. auien^5

Podrán celebrarse contratos por duración determinada en los sig 
supuestos: , _ obra o

a) Cuando se contrate al trabajador para la realización de un 
servicios determinados. en |os

b) Cuando se trate de trabajos eventuales en aquellos supues i 
que los trabajos a realizar no excedan de seis meses. Si al cond¡' 
periodo el trabajador continuase prestando sus servicios adquirirá 
ción de fijo en plantilla. , reserva d6

c) Cuando se trate de sustituir a trabajadores con derecho a el 
puesto de trabajo, siempre que en el contrato de trabajo se especi 
nombre del sustituido y la causa de la sustitución.
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d) Cuando se trate de trabajos fijos en la actividad de la empresa, pero 
e carácter discontinuo. Los trabajadores que realicen tal actividad debe

rán ser llamados por turno de antigüedad en la sección a la que pertenezcan 
cada vez que vaya a realizarse, y tendrán la consideración, a efectos labora
les, de fijos de carácter discontinuo.

Art. 14. Aprendizaje. — Son aprendices aquellos trabajadores ligados 
a *a empresa con contrato de formación en el trabajo, en virtud del cual la 
empresa, a la vez que utiliza el trabajo del que aprende, se obliga a ense
narle un oficio.

Los aprendices disfrutarán de todos los derechos que correspondan a 
°s trabajadores compatibles con su condición de tales.

el contrato de formación en el trabajo se regirá por lo dispuesto en los 
artículos 11 y concordantes del Estatuto de los Trabajadores v disposiciones 
reglamentarias.
jos h' lrabajador menor de 18 años no podrá realizar exclusivamente traba- 
ins I aLados en es^uerzo físico y, en cualquier caso, trabajos nocturnos, 

a u reSi penosoSi nocjvos y peligrosos, ni tampoco realizar horas 
«‘^ordinarias.
corr^* aprend*z- a* cumplir los 18 años, pasará a percibir la retribución 

espondiente a la categoría de ayudante.
máv;Lra !°.S aPrendices actualmente con contrato en vigor la duración 

^ma del aprendizaje será de dos años.
•a rea^iz*5' i ^Orar‘° de lrabajo. — La fijación de los horarios de trabajo 
trabaiadc>ra a empresa’ de mutuo acuerdo con los representantes de los 
Trabajo °S borar'os scr^n visados por la Dirección Provincial de 
comunica ó mod*ficac*ón de los que tengan carácter habitual requerirá la

Art 16* n|a d*Cha r)’recc*dn y a *os representantes de los trabajadores. 
1.826,27 hor- °rnadadc trabajo. — Para 1988 la jornada laboral será de 
La distribuc^ L.traba-i° efectivo, que equivalen a cuarenta horas semanales, 
y trabajadoVeT 6 3 j°rnada se efectuará de común acuerdo entre empresa 

descanso seman^d0^' semanal- — El trabajador tendrá derecho a un 
eada trabajador3 ir 13 y med‘° ininterrumpido. La empresa señalará a 
descanso. C lcmpo en el que le corresponde disfrutar de dicho 

semanal del establTchíT0 proccd*miento se podrá señalar un dia de cierre
Dichas fechas no lent,° ? centro de trabajo a los fines de dicho descanso, 

miento de los interesadP0 a*leradas Por *a empresa sin consenti- 
del servicio, pero siend°S Sa*V° P°r esPeciales circunstancias o necesidades 
mínimo de siete días d ° PreC‘so avisar al trabajador o trabajadores con un 
flores a once al año C antelac*®n- Estos cambios nunca podrán ser supe- 
normal de descanso y C afectar a un domingo o dia de fiesta, por ser el 
estos días, el desean ° ^°r lenerse establecido un turno de rotación para 

Los días conside °a tCrado sc trasladará a otro domingo o festivo.
como vacaciones c°S COmo festivos abonables podrán ser disfrutados 
fepresentantes de lo^trab3^ 60 periodo a neg°ciar entre la empresa y los 

a *0$ mismos las f;^UIe cont'nuado de los festivos abonables se acumularán 
ArI- 18. Fe,ü„ La?ím=nalcs I" "'respondan.

de Santa Marta 3 1 e ^anla Marta. — Se considerará dia festivo el dia 
Art. 19. y„ . .

de treinta días natCI°n|eS ^aS vacaclones anuales tendrán una duración 
Para el disfrute de |Ur3 CS ^°8 ,rabaJadores que en la fecha determinada 
gozarán de un núm3S m'Smas no llevasen trabajando un año en la empresa, 
deran como días «f ^f0 *' 6 d‘aS ProPorc*onal a* tiempo trabajado. Se consi
en que el trabajadV0 'yamenlc trabajados a efectos de vacaciones aquellos 

La empresa e r T 3**a Cn s',uacl°n de incapacidad laboral transitoria. 
cualquier caso Vi enero> elaborará un calendario de vacaciones; 

a fecha de dicfm? lrabaJad°r deberá conocer con tres meses de antelación
Las vacado C 3S mÍSmas'

^bajador en los tV^0 abonadas conforme al promedio obtenido por el 
as mismas, nOr i rCS u***mos meses anteriores a la fecha del comienzo de 

Puesto de trabai °S C*?ncePtos de salario base, complementos personales, de 
Ord¡naria. ‘ J° y de ca*ldad o cantidad de trabajo, todo ello en jornada 
.. ^rt. 20. i i •

y justificar encias' El trabajador, avisándolo con la posible antela- 
derecho a remu 'On adecuada- podrá faltar o ausentarse del trabajo, con 
nanza del sectn neracidn y c°n independencia de lo establecido en la Orde- 
• "Por alumh y 'Sta,Ut° de los Trabajadores:
meluye C| . Amiento de la esposa, tres días laborables, en los que no se 

Art. 21 se P3'3 deSCanso scmanaL
Serv¡cio militar 1CI° m'**tar — Los trabajadores que se hallen cumpliendo 

anto s¡ Se |)an • |lemPre Que llevasen tres años de servicio en la empresa, 
.e rc*ncorporars-1Sl3t ° vo*unlar*os como si lo han sido por su reemplazo, 
.e *a Ordenanza r r3a SU l‘cenc*amiento, según lo previsto en el artículo 48 
"tarias fijadas ^en ^an derecho al percibo de dos gratificaciones extraor- 
li ^en°abon t m° 3S de->ulio y Navidad.

p as Se abonará^ 'Íluranle la realización del servicio militar, la primera de 
ntad°s desde" d3 iV lrCS meses y la segunda a los seis meses, ambos 
arios vigente JC , reincorPoración y calculadas de acuerdo con los । Cllando el D 'V momenl° de su pago.

a realización deV* ° de *a$ grat'f¡caciones extraordinarias se produzca en 
°r e* lrabajadorSCrVICI0 m*blar P°drá ser efectuado su cobro directamente

° Por persona debidamente autorizada por éste.

Art. 22. Faltas:
Primero. — En ningún caso se consideran incluidos en el supuesto del 

número 6 del artículo 79 de la vigente Ordenanza laboral de 28 de febrero 
de 1974 los casos de mera desobediencia en materia de servicios, cuando 
vinieran determinados por mal trato o forma vejatoria en su formulación 
por parte del superior que da o transmite la orden o por la clara improce
dencia de la misma.

Segundo. — Se determinarán como supuestos comprendidos en el 
número 2 del artículo 80 de la misma y, por ello, como falta muy grave:

a) Invitar a terceras personas a cualquier tipo de consumición sin 
consentimiento expreso de la empresa.

b) El efectuar sin dicho consentimiento consumiciones alcohólicas 
durante el trabajo.

c) Realizar cualquier consumición o tomar algún producto sin abonar 
previamente su importe, a precio de costo, salvo autorización especifica o 
genérica de la empresa por tal supuesto.

d) Realizar tales consumiciones cuando existan sistemas o medios 
específicos para obtenerlas.

Tercero. — En el supuesto del número 5 del articulo 80 y. por tanto, la 
falta muy grave que establece se reducirá a los casos de embriaguez o uso de 
drogas durante el servicio, comprendiéndose en éste la tenencia de las 
mismas en el lugar de trabajo o sus dependencias a cualquier fin.

Cuarto. — Se refutará fata muy grave la del falseamiento o alteración 
intencional de los sistemas o comprobantes del control de horario de tra
bajo, cualquiera que sea la modalidad de éste.

De la imposición de cualquier corrección se dará cuenta simultáneamente 
al interesado y a la representación de los trabajadores.

Art. 23. Prestación por jubilación. — Al producirse la jubilación de un 
trabajador que lleve como mínimo trece años de servicio en la empresa 
percibirá de ésta el importe de una mensualidad de salario real, siempre que 
se jubile o cese desde los 60 años hasta los tres meses después de cumplir los 65. 
Si al producirse la jubilación llevara quince años de servicios en la empresa 
recibirá el importe de dos mensualidades. En los demás supuestos se estará 
a lo dispuesto en el articulo 90 de la Ordenanza de Trabajo. Si el trabajador 
se jubilara dentro de los tres meses siguientes a cumplir los 60 años de edad, 
el importe del premio de jubilación será de cuatro mensualidades.

Art. 24. Prestación por invalidez o muerte derivada de accidente. — Si 
como consecuencia de un accidente, tanto se trate de accidente laboral 
como no laboral, se derivara una situación de invalidez permanente en el 
grado de incapacidad laboral absoluta para todo trabajo, la empresa abo
nará al trabajador afectado la cantidad de 1.500.000 pesetas, a tanto alzado 
y por una sola vez.

Si como consecuencia de los mismos hechos le sobreviniera la muerte 
tendrán derecho al percibo de esta cantidad sus herederos.

La obligación establecida en este articulo será garantizada mediante la 
correspondiente póliza suscrita por la empresa al efecto.

Este articulo entrará en vigor a los dos meses de la publicación de este 
convenio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Art. 25. Subsidio por defunción. — Se abonará a la viuda, viudo, hijos 
menores de 16 años y subnormales que vivan a expensas del trabajador que 
fallezca, llevando en la empresa un mínimo de cinco años, un subsidio 
equivalente a una mensualidad del salario real que perciba, haciéndose la 
salvedad de que la empresa podrá mejorarlo voluntariamente.

Art. 26. Retribuciones. — Se establece un aumento retributivo del 6 % 
sobre los salarios vigentes al 31 de diciembre de 1987. Las tablas salariales 
se adjuntan como anexo al presente convenio.

Art. 27. Antigüedad. — La fecha para el cómputo inicial de la anti
güedad será la de ingreso en la empresa, incluyéndose los periodos en que se 
prestó servicio en la categoría de aprendiz o botones. Se tomará también 
como período de servicio el que estuvo el trabajador en el servicio militar.

Art. 28. Gratificaciones extraordinarias. — Las gratificaciones de 
julio y Navidad se percibirán en cuantía equivalente, cada una de ellas, a 
una mensualidad del salario base, más el complemento de antigüedad que 
en cada caso corresponda.

Dichas gratificaciones se harán efectivas, respectivamente, los dias 15 de 
julio y 20 de diciembre, o el posterior si aquél fuera festivo.

La empresa y sus trabajadores podrán acordar el pago de dichas gratifi
caciones. prorrateando su importe a lo largo de los doce meses del año. 
siempre que sea de mutuo acuerdo.

Quienes ingresen o cesen en el transcurso de un año percibirán estas 
gratificaciones en proporción al tiempo de servicio realmente prestado, de 
acuerdo con la Ordenanza laboral.

Art. 29. Horas extraordinarias. — Queda suprimida la realización de 
horas extraordinarias, excepto las que vengan motivadas por ausencias 
imprevistas, cambios de turno, estructurales y fuerza mayor.

Art. 30. Manutención y alojamiento. — Las cantidades que en con
cepto de manutención y alojamiento se establecen en el artículo 72 de la 
Ordenanza de Trabajo quedan fijadas en 1.049 y 210 pesetas, respectivamente.

Art. 31. Desgaste de útiles y herramientas. — Si la empresa no facilita 
al trabajador los útiles y herramientas necesarias para el desempeño de su 
tarea abonará en compensación por su desgaste, si éstos fueran propiedad 
del trabajador, 1.025 pesetas mensuales.

Art. 32. Plus de limpieza de ropa.—Se abonará 1.270 pesetas mensuales 
por limpieza de uniformes, sean propiedad de la empresa o del trabajador.
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Art. 33. Plus de transporte. — Se abonará a todo el personal, sin 
distinción de categorías, en concepto de plus de transporte y como com
plemento extrasalarial, la cantidad de 5.082 pesetas mensuales.

Art. 34. Complemento de enfermedad. — La empresa vendrá obligada 
a complementar la prestación de incapacidad laboral transitoria a que el 
trabajador tenga derecho en los procesos de enfermedad o accidente, con la 
cantidad necesaria para completar el 85 % del salario de convenio durante 
los veinte primeros días y el 100 % del salario a partir del vigésimo primero, 
con una duración máxima de doce mensualidades.

Art. 35. Jubilación especial a los 64 años. — En el caso de que los 
trabajadores con 64 años cumplidos deseen acogerse a la jubilación con el 
100 % de los derechos pasivos, referida en el Acuerdo Interconfederal de 
1983 en su artículo 12 y regulada en el Real Decreto 14 de 1981, la empresa 
se obliga a sustituir a cada trabajador jubilado por otro trabajador desem
pleado registrado en la oficina de empleo con cualquiera de las modalida
des de contratación vigente en la actualidad, excepto a tiempo parcial, con 
un periodo mínimo de duración, en todo caso, superior al año y tendiendo 
al máximo legal respectivo.

Disposición adicional

En todo lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la 
vigente Ordenanza laboral para la Industria de Hostelería de 28 de febrero 
de 1974 y demás disposiciones aplicables.

Si estando vigente el presente convenio colectivo de empresa se publicase 
otro de ámbito provincial, que en su conjunto mejorase a éste, los trabaja
dores, de común acuerdo con la empresa, se adherirán al convenio colectivo 
provincial.

ANEXO

Clasificación del personal por escalas
Categoría Salario mes Bruto anual

Jefe de recepción .................................................. 70.495 1.056.802
Jefe de cocina ...................................................... 70.495 1.056.802
Primer jefe de comedor ...................................... 70.495 1.056.802
Primer encargado de mostrador ........................ 70.495 1.056.802

Oficial contable .................................................... 68.662 1.031.140
Segundo encargado de mostrador...................... 68.662 1.031.140
Segundo jefe de comedor .................................... 68.662 1.031.140
Encargado de trabajo .......................................... 68.662 1.031.140

Dependiente de primera ...................................... 64.941 979.046
Barman .................................................................. 64.941 979.046
Camareros ............................................................ 64.941 979.046
Cocineros .............................................................. 64.941 979.046
Encargado de economato.................................... 64.941 979.046

Dependiente de segunda...................................... 59.175 898.322
Ayudante de dependiente .........................  59.175 898.322
Bodeguero.............................................................. 59.175 898.322 
Ayudante de cocina ............................................ 59.175 898.322
Fregadoras ............................................................ 59.175 898.322
Limpiadoras.......................................................... 59.175 898.322

Aprendices .  39.438 622.004

CONVENIOS COLECTIVOS

Empresa José-Antonio Acedo Villate Núm. 28.068
RESOLUCION de la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social por 

la que se acuerda la publicación del convenio colectivo de la empresa 
José-Antonio Acedo Villate.
Visto el texto del convenio colectivo de la empresa José-Antonio Acedo 

Villate, suscrito el día 16 de marzo de 1988, de una parte por representantes 
de la empresa y de otra por representantes de los trabajadores, recibido en 
esta Dirección Provincial en fecha 30 de marzo, y de conformidad con lo 
que dispone el articulo 90-2 y 3 del Estatuto de los Trabajadores,

Esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social acuerda:
Primero. — Ordenar su inscripción en el Registro de convenios colecti

vos de esta Dirección Provincial,- con notificación a la comisión nego
ciadora.

Segundo. — Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia. •

Zaragoza, 8 de abril de 1988. — El director provincial de Trabajo y 
Seguridad Social, P. S.: El secretario general, José-Luis Monge Casao.

TEXTO DEL CONVENIO

Artículo l.° Ambito territorial. — El presente convenio colectivo de 
empresa será de aplicación al centro de trabajo de la empresa José-Antonio 
Acedo Villate.

Art. 2.° Ambito personal. — El presente convenio afecta a todos lo$ 
trabajadores, sea cual sea la categoría profesional, que durante su vigencia 
presten los servicios bajo la dependencia y por cuenta de la mencionada 
empresa, sin más excepciones que las mencionadas en el número 3 dc 
artículo l.° de la Ley 8 de 1980, de 10 de marzo, del Estatuto de l°5 
Trabajadores.

Art. 3.° Ambito temporal. — Las condiciones de este convenio subi
rán efectos desde el 1 de abril de 1988 hasta el 31 de marzo de 1989, co» 
independencia de la fecha de su publicación en el Boletín Oficial de' 
Provincia. .

Art. 4.° De no mediar denuncia con los requisitos exigidos pore 
presente articulo, el convenio se entenderá prorrogado por un año.

La denuncia del presente convenio podrá efectuarse por cualquiera 
las partes, siempre por escrito motivado, ante la Dirección Provincial 
Trabajo u organismo que corresponda, con una antelación mínima de tr® 
meses a la fecha de su vigencia. .

Denunciado en tiempo y forma y vencido el término de su vigencia 
seguirá aplicando provisionalmente en sus propios términos hasta que 
firmase el nuevo convenio. . w

Art. 5.° Compensación. — Las condiciones pactadas son compensan । 
en su totalidad por las que anteriormente rigieran por imperativo lega. 
jurisprudencial, contencioso-administrativo, convenio colectivo de trab J 
pacto de cualquier clase, contrato individual, usos y costumbres locales, 
por cualquier otra causa. ,,

Art. 6.a Absorción. —- Las disposiciones legales futuras que impliq0 
variación económica en todos o en algunos de los conceptos retributi 
únicamente tendrán eficacia práctica si, globalmente consideradas y su 
das a las vigentes con anterioridad al convenio, superan el nivel tota 
éste. En caso contrario se considerarán absorbidas por las mejoras pacta

Art. 7.a Condiciones más beneficiosas. — Se respetarán las condlCnie 
nes más beneficiosas personales que, con carácter global e individuaim 
consideradas, excedan de lo pactado, manteniéndose estrictamente 
personam". ¡0

Art. 8.a Comisión paritaria. — La comisión paritaria del $u 
será un órgano de interpretación, conciliación, arbitraje y vigilancia 
cumplimiento.

Sus funciones específicas serán las siguientes:
a) Interpretación auténtica del convenio. , or
b) Arbitraje de los problemas o cuestiones que les sean sometida5 

ambas partes, de común acuerdo, en asuntos derivados del presente conv ,
c) Conciliación facultativa en los problemas colectivos, con *ndCg |Os 

dencia de las atribuciones que, por norma legal, puedan corresponder 
organismos competentes. ¡¿p

d) Vigilancia del cumplimiento de lo pactado y estudio de la evoiu 
de las relaciones entre las partes.

Art. 9.a Composición y convocatoria. — La comisión se comf’00lie$ 
de un máximo de cuatro vocales, dos por cada una de las representad 
actuantes en la comisión negociadora, y en paridad de miembros. |0$

Podrán nombrarse asesores por cada parte o de común acuer • 
cuales tendrán voz, pero no voto. indó^

La comisión se reunirá a instancia de cualquiera de las partes, ponie 
éstas de acuerdo sobre el lugar, día y hora en que deberá realizarse la reu |3

Art. 10. Acuerdos. — Los acuerdos adoptados por unanimidad? 
comisión paritaria del convenio tendrán carácter vinculante, si b> 
impedirán en ningún caso el ejercicio de las acciones que puedan u i 5 
por las partes ante las autoridades administrativas y jurisdiccionales pr 
en la normativa vigente. cjará

Art. 11. Contratación y cese. — Al inicio de la relación laboral 9 ^o5 
obligada la empresa a extender por escrito un contrato de trabajo a 
los trabajadores, a los cuales deberá darse obligatoriamente c0^cü3l 
mismo, y en el que se reflejará la categoría, salario, modalidad bajo 
se contrata y demás requisitos exigidos por las disposiciones vigen*e^bcrj

El trabajador que desee cesar voluntariamente en el trabajo ¿¿n 
ponerlo en conocimiento de la empresa por escrito y con la an 
exigida en la normativa legal. , .er de

Tanto los contratos de trabajo como los recibos que tengan car 
finiquitos se firmarán en presencia de un representante de los trabaj 
salvo que no exista representación sindical o que el trabajador no 
hacer uso de tal derecho. mPre$a

Todos los ceses voluntarios o despidos que se produzcan en la e 
se pondrán en conocimiento de los representantes de los trabajador • [()

Art. 12. Período de prueba. — Siempre que se concierte un 
de trabajo por escrito podrá fijarse un período de prueba, que en 
caso podrá exceder de un mes para los jefes de grupos profesiona 
quince días laborables para el resto del personal. , je

Durante este tiempo podrá resolverse el contrato por c“a'£í?’cra|gui’* 
partes, sin mediar preaviso y sin derecho a percibir indemnización ,^ode 

La situación de incapacidad laboral transitoria suspenderá el per 
prueba. . án co*1'

Art. 13. Modalidades de contratación. — Los contratos p° 
cenarse por tiempo indefinido o por duración determinada. ¡a| efl

En todos aquellos casos en que no se pacte modalidad es?' .^pfl 
cuanto a duración se entenderá que el contrato de trabajo lo es po 
indefinido.
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Podrán celebrarse contratos por duración determinada en los siguientes 
supuestos:

a) Cuando se contrate al trabajador para la realización de una obra o 
servicios determinados.

b) Cuando se trate de trabajos eventuales en aquellos supuestos en los 
que los trabajos a realizar no excedan de seis meses. Si al término de este 
período el trabajador continuase prestando sus servicios adquirirá la condi
ción de fijo en plantilla.

c) Cuando se trate de sustituir a trabajadores con derecho a reserva de 
Puesto de trabajo, siempre que en el contrato de trabajo se especifique el 
nombre del sustituido y la causa de la sustitución.

d) Cuando se trate de trabajos fijos en la actividad de la empresa, pero 
de carácter discontinuo. Los trabajadores que realicen tal actividad debe
rán ser llamados por tumo de antigüedad en la sección a la que pertenezcan 
cada vez que vaya a realizarse, y tendrán la consideración, a efectos labora- 
es. de fijos de carácter discontinuo.

Art. 14. Aprendizaje. — Son aprendices aquellos trabajadores ligados 
a a empresa con contrato de formación en el trabajo, en virtud del cual la 
ñar^653’ f/a vcz í,uc ut***za el trabajo del que aprende, se obliga a ense- 

Los aprendices disfrutarán de todos los derechos que correspondan a 
°s trabajadores compatibles con su condición de tales.
art' |On,rato de formación en el trabajo se regirá por lo dispuesto en los 
r*JiCU os * * Y concordantes del Estatuto de los Trabajadores y disposiciones 
reglamentarias.
jos b* lra.bajad°r menor de 18 años no podrá realizar exclusivamente traba- 
insa^h °S Cn cs^ucrzo físico y, en cualquier caso, trabajos nocturnos, 
extraordin PCn°S0S’ nocivos Y peligrosos, ni tampoco realizar horas 

corr^í^PrjndlZ' al cumP|¡r los 18 años, pasará a percibir la retribución 
^“"'“‘«“tegortadeayud™»

máximo ^°iS aprendices actualmente con contrato en vigor la duración 
ma del aprendizaje será de dos años.

•a realizará la^0^1^'0 dC trabaj°- ~ La fijación de los horarios de trabajo 
trabajadores L mp¿Csa’ ,dc mutuo acuerdo con los representantes de los 
Trabajo v la mJr ■ ” Scrán visados por la Dirección Provincial de 
comunicación a d‘ h3 rr" dC l<>S quc ,cngan caráctcr habitual requerirá la 

Art. 16 i 'Cba Dlrección y a los representantes de los trabajadores. 
L826,27 horas drnak dC trabaj°' ~ Para 1988 la jornada laboral será de 
La distribució V] aj° Activo, que equivalen a cuarenta horas semanales. 
Y trabajadores*1 C 3 ■*Ornada sc efectuará de común acuerdo entre empresa 

dcscanso's^m^^3050- scmanal- — El trabajador tendrá derecho a un 
cada trabaja^*13 de.^’a y mcdio ininterrumpido. La empresa señalará a 
descanso °r C t*cmP° cn el que le corresponde disfrutar de dicho 

ScmanaldeldeOsteL|mÍSmO proccdimiento se podrá señalar un dia de cierre
Dichas fech CCIm'cnt0 ° ccntro de trabajo a los fines de dicho descanso, 

miento de los' 35 n° podr^n scr alteradas por la empresa sin consenti- 
del servicio inlcrcsad°s. salvo por especiales circunstancias o necesidades 
mínimo de ’ P®ro ^cnd° preciso avisar al trabajador o trabajadores con un 
fiores a once6 ¡ fl35 dC anlc*ac*^n- Estos cambios nunca podrán ser supe- 
n°rmal de de3 y dC afcctar a un domingo o dia de fiesta, por ser el 
«tos dias el JCanso 0 por tenerse establecido un turno de rotación para 

Los días CSCanso a*terado se trasladará a otro domingo o festivo.
como vacaciC°nSlderadOS como festivos abonables podrán ser disfrutados 
representan°n^S contínuadas en período a negociar entre la empresa y los

En el cas 6 d 'OS lrabajadorcs.
a *os mkm ° । C d*s^rutc continuado de los festivos abonables se acumularán 

Art. 18°S p f-‘aS scmanal« correspondan.
dc Santa MartaCStlV‘d3d dC Santa Marta- ~ Sc considerará día festivo el día 

de treinta^d' Vacac'ones- — Las vacaciones anuales tendrán una duración 
Para el disf nalUra*CSi Los trabajadores que en la fecha determinada 
gozarán de***16 dC *3S m*smas no llevasen trabajando un año en la empresa, 
deran comoUd' nUmcro dc rií35 proporcional al tiempo trabajado. Se consi- 
Cn que el t h '3S e^ccl*vamente trabajados a efectos de vacaciones aquellos 

La emn3 ajador 86 halla en situación de incapacidad laboral transitoria.
Cn cualquier683 C* mcsdc encro, elaborará un calendario de vacaciones; 
*a fecha a, T° C* trabajador deberá conocer con tres meses de antelación 

lrabajador e6*?068 Scr^n Roñadas conforme al promedio obtenido por el 
*as mismas n °|S trCS ú*t*mos meses anteriores a la fecha del comienzo de 
Puesto de t’rah*' °S conccPtos dc salario base, complementos personales, de 
Ordinaria. aj° y de cabdad ° cantidad de trabajo, todo ello en jomada 

ción Y iustifira^A10'3!' ~ El lrabajador, avisándolo con la posible antela- 
rierecho a rem C‘ 0 adccuada' P°drá faltar o ausentarse del trabajo, con 
nanza del Uncración Y con independencia de lo establecido en la Orde- 
• -Por aT h y t3tUt° dc los Abajadores:
incluye d ramiento de la esposa, tres días laborables, en los que no se 

* ^ftalado para el descanso semanal.

Art. 21. Servicio militar. — Los trabajadores que se hallen cumpliendo 
el servicio militar, siempre que llevasen tres años de servicio en la empresa, 
tanto si se han alistado voluntarios como si lo han sido por su reemplazo, 
de reincorporarse tras su licénciamiento, según lo previsto en el artículo 48 
de la Ordenanza, tendrán derecho al percibo de dos gratificaciones extraor
dinarias fijadas como las de julio y Navidad.

De no abonarse durante la realización del servicio militar, la primera de 
ellas se abonará a los tres meses y la segunda a los seis meses, ambos 
contados desde dicha reincorporación y calculadas de acuerdo con ios 
salarios vigentes en el momento de su pago.

Cuando el percibo de las gratificaciones extraordinarias se produzca en 
la realización del servicio militar podrá ser efectuado su cobro directamente 
por el trabajador o por persona debidamente autorizada por éste.

Art. 22. Faltas:
Primero. — En ningún caso se consideran incluidos en el supuesto del 

número 6 del articulo 79 de la vigente Ordenanza laboral de 28 de febrero 
de 1974 los casos de mera desobediencia en materia de servicios, cuando 
vinieran determinados por mal trato o forma vejatoria en su formulación 
por parte del superior que da o transmite la orden o por la clara improce
dencia de la misma.

Segundo. — Se determinarán como supuestos comprendidos en el 
número 2 del artículo 80 de la misma y, por ello, como falta muy grave:

a) Invitar a terceras personas a cualquier tipo de consumición sin 
consentimiento expreso de la empresa.

b) El efectuar sin dicho consentimiento consumiciones alcohólicas 
durante el trabajo.

c) Realizar cualquier consumición o tomar algún producto sin abonar 
previamente su importe, a precio de costo, salvo autorización específica o 
genérica de la empresa por tal supuesto.

d) Realizar tales consumiciones cuando existan sistemas o medios 
específicos para obtenerlas.

Tercero. — En el supuesto del número 5 del artículo 80 y, por tanto, la 
falta muy grave que establece se reducirá a los casos de embriaguez o uso de 
drogas durante el servicio, comprendiéndose en éste la tenencia de las 
mismas en el lugar de trabajo o sus dependencias a cualquier fin.

Cuarto. — Se refutará fata muy grave la del falseamiento o alteración 
intencional de los sistemas o comprobantes del control de horario de tra
bajo, cualquiera que sea la modalidad de éste.

De la imposición de cualquier corrección se dará cuenta simultáneamente 
al interesado y a la representación de los trabajadores.

Art. 23. Prestación por jubilación. — Al producirse la jubilación de un 
trabajador que lleve como mínimo trece años de servicio en la empresa 
percibirá de ésta el importe de una mensualidad de salario real, siempre que 
se jubile o cese desde los 60 años hasta los tres meses después de cumplir los 65. 
Si al producirse la jubilación llevara quince años de servicios en la empresa 
recibirá el importe de dos mensualidades. En los demás supuestos se estará 
a lo dispuesto en el artículo 90 de la Ordenanza de Trabajo. Si el trabajador 
se jubilara dentro de los tres meses siguientes a cumplir los 60 años de edad, 
el importe del premio de jubilación será de cuatro mensualidades.

Art. 24. Prestación por invalidez o muerte derivada de accidente. — Si 
como consecuencia de un accidente, tanto se trate de accidente laboral 
como no laboral, se derivara una situación de invalidez permanente en el 
grado de incapacidad laboral absoluta para todo trabajo, la empresa abo
nará al trabajador afectado la cantidad de 1.500.000 pesetas, a tanto alzado 
y por una sola vez.

Si como consecuencia de los mismos hechos le sobreviniera la muerte 
tendrán derecho al percibo de esta cantidad sus herederos.

La obligación establecida en este artículo será garantizada mediante la 
correspondiente póliza suscrita por la empresa al efecto.

Este artículo entrará en vigor a los dos meses de la publicación de este 
convenio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Art. 25. Subsidio por defunción. — Se abonará a la viuda, viudo, hijos 
menores de 16 años y subnormales que vivan a expensas del trabajador que 
fallezca, llevando en la empresa un mínimo de cinco años, un subsidio 
equivalente a una mensualidad del salario real que perciba, haciéndose la 
salvedad de que la empresa podrá mejorarlo voluntariamente.

Art. 26. Retribuciones. — Se establece un aumento retributivo del 6 % 
sobre los salarios vigentes al 31 de diciembre de 1987. Las tablas salariales 
se adjuntan como anexo al presente convenio.

Art. 27. Antigüedad. — La fecha para el cómputo inicial de la anti
güedad será la de ingreso en la empresa, incluyéndose los periodos en que se 
prestó servicio en la categoría de aprendiz o botones. Se tomará también 
como período de servicio el que estuvo el trabajador en el servicio militar.

Art. 28. Gratificaciones extraordinarias. — Las gratificaciones de 
julio y Navidad se percibirán en cuantía equivalente, cada una de ellas, a 
una mensualidad del salario base, más el complemento de antigüedad que 
en cada caso corresponda.

Dichas gratificaciones se harán efectivas, respectivamente, los días 15 de 
julio y 20 de diciembre, o el posterior si aquél fuera festivo.

La empresa y sus trabajadores podrán acordar el pago de dichas gratifi
caciones, prorrateando su importe a lo largo de los doce meses del año, 
siempre que sea de mutuo acuerdo.
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Quienes ingresen o cesen en el transcurso de un año percibirán estas 
gratificaciones en proporción al tiempo de servicio realmente prestado, de 
acuerdo con la Ordenanza laboral.

Art. 29. Horas extraordinarias. — Queda suprimida la realización de 
horas extraordinarias, excepto las que vengan motivadas por ausencias 
imprevistas, cambios de turno, estructurales y fuerza mayor.

Art. 30. Manutención y alojamiento. — Las cantidades que en con
cepto de manutención y alojamiento se establecen en el artículo 72 de la 
Ordenanza de Trabajo quedan fijadas en 1.049 y 210 pesetas, respectivamente.

Art. 31. Desgaste de útiles y herramientas. — Si la empresa no facilita 
al trabajador los útiles y herramientas necesarias para el desempeño de su 
tarea abonará en compensación por su desgaste, si éstos fueran propiedad 
del trabajador, 1.025 pesetas mensuales.

Art. 32. Plus de limpieza de ropa. — Se abonará 1.270 pesetas mensuales 
por limpieza de uniformes, sean propiedad de la empresa o del trabajador.

Art. 33. Plus de transporte. — Se abonará a todo el personal, sin 
distinción de categorias, en concepto de plus de transporte y como com
plemento extrasalarial, la cantidad de 5.082 pesetas mensuales.

Art. 34. Complemento de enfermedad. —- La empresa vendrá obligada 
a complementar la prestación de incapacidad laboral transitoria a que el 
trabajador tenga derecho en los procesos de enfermedad o accidente, con la 
cantidad necesaria para completar el 85 % del salario de convenio durante 
los veinte primeros días y el 100 % del salario a partir del vigésimo primero, 
con una duración máxima de doce mensualidades.

Art. 35. Jubilación especial a los 64 años. — En el caso de que los 
trabajadores con 64 años cumplidos deseen acogerse a la jubilación con el 
100 % de los derechos pasivos, referida en el Acuerdo Interconfederal de 
1983 en su artículo 12 y regulada en el Real Decreto 14 de 1981, la empresa 
se obliga a sustituir a cada trabajador jubilado por otro trabajador desem
pleado registrado en la oficina de empleo con cualquiera de las modalida
des de contratación vigente en la actualidad, excepto a tiempo parcial, con 
un período mínimo de duración, en todo caso, superior al año y tendiendo 
al máximo legal respectivo.

Disposición adiciona!
En todo lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la 

vigente Ordenanza laboral para la Industria de Hostelería de 28 de febrero 
de 1974 y demás disposiciones aplicables.

Si estando vigente el presente convenio colectivo de empresa se publicase 
otro de ámbito provincial, que en su conjunto mejorase a éste, los trabaja
dores, de común acuerdo con la empresa, se adherirán al convenio colectivo 
provincial.

ANEXO

Clasificación del personal por escalas
Categoría Salario mes Bruto anual

Jefe de recepción .................................................. 70.495 1.056.802
Jefe de cocina ...................................................... 70.495 1.056.802
Primer jefe de comedor ...................................... 70.495 1.056.802
Primer encargado de mostrador ........................ 70.495 1.056.802

Oficial contable .................................................... 68.662 1.031.140
Segundo encargado de mostrador...................... 68.662 1.031.140
Segundo jefe de comedor .................................... 68.662 1.031.140
Encargado de trabajo .......................................... 68.662 1.031.140

Dependiente de primera ...................................... 64.941 979.046
Barman .................................................................. 64.941 979.046
Camareros ............................................................ 64.941 979.046
Cocineros .............................................................. 64.941 979.046 
Encargado de economato.................................... 64.941 979.046

Dependiente de segunda...................................... 59.175 898.322 
Ayudante de dependiente .................................... 59.175 898.322 
Bodeguero ............................................................ 59.175 898.322 
Ayudante de cocina ............................................ 59.175 898.322 
Fregadoras ............................................................ 59.175 898.322 
Limpiadoras.......................................................... 59.175 898.322

Aprendices .  39.438 622.004

Servicio Provincial de Industria,
Comercio y Turismo
DIVISION DE INDUSTRIA Y ENERGIA Núm. 26.169

De acuerdo con el artículo 9.® del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas; con el artículo 9.®-2 
de la Ley 10 de 1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y con el artículo 10 de su Reglamento 

de aplicación, aprobado por Decreto 2.619 de 1966, de 20 de octubre, se 
somete a información pública el proyecto de la siguiente estación transfor
madora de intemperie y su acometida aéreo-subterránea, para la que se 
solicita autorización administrativa y declaración de utilidad pública:

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 10).
Referencia: AT 272-87.
Emplazamiento: Término municipal de El Burgo de Ebro, a la altura del 

kilómetro 12,300 de la carretera de Zaragoza a Castellón.
Potencia y tensiones: 100 kVA, de 10-0,380-0,220 kV.
Acometida: Línea eléctrica aéreo-subterránea, trifásica, simple circuito, 

a 10 kV y 413 metros de longitud. Cruce de ferrocarril mediante tramo 
subterráneo de 132 metros de longitud.

Finalidad de la instalación: Reformar la línea y cambiar el emplaza
miento de la ET intemperie existente. (Exp. 8-2434.)

Presupuesto: 518.720 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto 

y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la Jefatura de la 
División de Industria y Energía en Zaragoza (Conde de Aranda, 126), en el 
plazo de treinta días, a partir de la última fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial del Estado", en el Boletín Oficial de lo 
Provincia y en “Heraldo de Aragón".

Zaragoza, 4 de abril de 1988. — El jefe de la División de Industria y 
Energía, Mario García-Rosales.

Núm. 26.171

De acuerdo con el artículo 9.® del Decreto 2.617 de 1966. de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas; con el artículo 9.9'2 
déla Ley 10 de 1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y con el artículo 10 de su Reglamento 
de aplicación aprobado por Decreto 2.619 de 1966, de 20 de octubre, se 
somete a información pública el proyecto de la siguiente línea eléctrica, para 
la que se solicita autorización administrativa y declaración de utilida 
pública:

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 10).
Referencia: AT 269-87.
Tensión: 15 kV.
Término: Línea existente a centro penitenciario, derivación desde apoy° 

núm. 3 a unir con línea existente en carretera de Romanos a Daroca.
Longitud: 368 metros y 655 metros la derivación.
Recorrido: Término municipal de Daroca.
Finalidad de la instalación: Mejorar las condiciones de suministr® 

eléctrico en la zona.
Presupuesto: 3.734.526 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyec^ 

y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la Jefatura de 
División de Industria y Energía en Zaragoza (Conde de Aranda, 126), en 
plazo de treinta días, a partir de la última fecha de publicación de es 
anuncio en el “Boletín Oficial del Estado", en el Boletín Oficial de 
Provincia y en “Heraldo de Aragón". . J

Zaragoza, 4 de abril de 1988. — El jefe de la División de Industria 
Energía, Mario García-Rosales.

Núm. 26.17®

De acuerdo con el artículo 9.® del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas; con el artículo 9- 
de la Ley 10 de 1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanción^ 
en materia de instalaciones eléctricas, y con el artículo 10 de su Regíame 
de aplicación, aprobado por Decreto 2.619 de 1966, de 20 de oCtubreror. 
somete a información pública el proyecto de la siguiente estación trans 
madora de intemperie y su acometida aérea, para la que se solicita a 
rización administrativa y declaración de utilidad pública:

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 10).
Referencia: AT 270-87. de
Emplazamiento: Término municipal de Ateca, entre la carretera 

Ateca a Munébrega y el camino de Valderroy.
Potencia y tensiones: 160 kVA, de 15-0,380-0,220 kV. y
Acometida: Línea eléctrica aérea, trifásica, simple circuito, a 15 

30 metros de longitud. . . .r0
Finalidad de la instalación: Mejorar las condiciones de summi 

eléctrico en la localidad.
Presupuesto: 1.349.740 pesetas. IO
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el pr°y la 

y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la Jefatura 
División de Industria y Energía en Zaragoza (Conde de Aranda, 126). 
plazo de treinta días, a partir de la última fecha de publicación e 
anuncio en el “Boletín Oficial del Estado", en el Boletín Oficia 
Provincia y en “Heraldo de Aragón". ¡a y

Zaragoza, 4 de abril de 1988. — El jefe de la División de Indust 
Energía, Mario García-Rosales.
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Núm. 25.250

De acuerdo con el artículo 9.9 del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 
octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas; con el artículo 9.°-2- 
delaLey 10 de 1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y con el artículo 10 de su Reglamento 
de aplicación, aprobado por Decreto 2.619 de 1966, de 20 de octubre, se 
somete a información pública el proyecto de la siguiente línea eléctrica para 
a Que se solicita autorización administrativa y declaración de utilidad 
Pública:

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel, 10).
Referencia: AT 274-87.
Tensión: 10 kV.
Drigen: Cable entre ET Rioja, 2, y ET vía Universitas, 64.

Ormino: ET de Compañía Telefónica Nacional de España.
Longitud: 18 metros, entrada y salida.
Recorrido: Vía Universitas, de Zaragoza.

malidad de la instalación: Alimentar a la ET de la CTNE.
Presupuesto: 557.774 pesetas.

y odos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto 
^presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la Jefatura de la 
en eT p" dC lndustr‘a V Energía en Zaragoza (Conde de Aranda, núm. 126)
a P.azo de treinta días, a partir de la última fecha de publicación de este 
en -l j10 Cn el “Boletín Oficial del Estado", Boletín Oficial de la Provincia y 
0 Heraldo de Aragón".

Fn„rara81oza’ 5 de abril de 1988. — El jefe de la División de Industria y 
8ia, Mario García-Rosales.

^agistratura de Trabajo núm. 4 Núm. 31.316

Emilio Molins Guerrero, magistrado de Trabajo de la núm. 4 de 
^aragoza y su provincia;

bajo dCC .Saber: Que en autos que se tramitan en esta Magistratura seguidos 
José SollUmR41 dc 19881 a instancia de José-Manuel Ortega Catalá, contra 
1988 se ha . ela^Ue' en reclamación de cantidad, con fecha 20 de abril de

_ d . Ictado Providencia que, copiada literalmente, dice:
dero se s CUenta’ hallándose la empresa demandada en ignorado para- 
nuev’o USPenden los actos señalados para el día de hoy, fijándose de 
Cítese a 1™ $U celebración el día 24 de mayo próximo, a las 10.15 horas. 
Ics. citándS PartCS Cn lcgal forma con las advertencias y prevenciones léga
los’sitios d°Se 3 13 cmPrcsa demandada por medio de edictos que se fijen en 
Cítese al F C°StUmbre y se publiquen en el Boletín Oficial de la Provincia. 
2'°, del t °ndü de Garantía Salarial según previene el artículo 143, párrafo

Y 6X10 reíundido de la Ley de Procedimiento Laboral.»
rado parad tránd°Se 13 emPrcsa demandada de José Soler Belague en igno- 
Para aUe . r°’ SC inscr,a el Presente en el Boletín Oficial de la Provincia

Dado e^y dC notificac¡ón y citación.
Emilio Mor ¿ara8°za a 20 de abril dc 1988. — El magistrado de Trabajo, 

ms. ~ El secretario.

Don • Núm'31,776
‘'úmeró0^0^'15 Gucrrero, magistrado de la Magistratura de Trabajo 
Hace s h C Zara8°za y su Provincia;

^Risiratura*^ QUC 60 3UtOS númcro 214 de 1988, tramitados en esta 
Cazados Cru3 Lnstanc’as de Milagros Bautista Giménez y otros, contra 
marzo de 19RR ' Otr°’ en reclamación de cantidad, con fecha 25 de

“Dada cu 56 d‘ctado Providencia que, copiada literalmente, dice: 
Entidad, fo/01^ P°r rcc¡bida la anterior demanda en reclamación por 
contra Calzad “ r 3 3 instancia de Milagros Bautista Giménez y otras, 
e* Próximo día°^ i aUZ’ y otro’ regístrese y fórmense autos. Se señala 
invocatoria d l dC mayo’ a las horas, para la celebración en única 
Partes con la adC °S 3C-°S dC conc*l*ac*6n y juicio, en su caso; cítese a las 
P°r la incomo Verten.c*a dc quc los actos señalados no podrán suspenderse 
incurrir a ■/,arecenc*a del demandado, así como que los litigantes han de 
8e declara perf0 C°n todos los medios de pruebas de que intenten valerse. 
Olrosíes. lnente la prueba propuesta y lo manifestado en los restantes 

rado paradero1111086 *3 cmpresa demandada Calzados Cruz, S. A., en igno- 
Para nUe ■ 1 se mserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia

DadoTn 7 not,ficación y citación.

folios__ e i secreté a 11 de abril de 1988. — El magistrado, Emilio

§££CION SEXTA_______________
A MBEL

Núm. 31.790
?e 2 de abriít^r facultad reconocida en el artículo 106 de la Ley 7 de 1985, 
‘cgislativo 781 dp iS?3? íf 1OS artículos 216 y siguientes del Real Decreto

, e 8 de abril, el Pleno de esta Corporación, en sesión 

extraordinaria celebrada el día 19 de abril de 1988, acordó la aprobación 
inicial de la Ordenanza de contribuciones especiales.

En cumplimiento de la legislación vigente, se somete el expediente a 
información pública por el plazo de treinta días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la aparición de este anuncio en el Boletín Oficial de la 
Provincia, con objeto de que puedan presentarse reclamaciones y sugeren
cias.

Ambel, 25 de abril de 1988. — El alcalde, Macario Zapata Montorio.

CABAÑAS DE EBRD Núm. 31.787

Para su examen y reclamaciones se hallan expuestos al público por plazo 
de quince días, en la Secretaria de este Ayuntamiento, los siguientes 
documentos referidos al año 1987:

—Cuenta general del presupuesto.
—Cuenta de administración del patrimonio.
Cabañas de Ebro, 26 de abril de 1988. — El alcalde.

CALATAYUD Núm. 31.334

A efectos del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, se hace saber que doña María-José Coscolín Pozo ha solicitado 
licencia y tramitación de expediente para apertura de taller de confección, 
con emplazamiento en local bajo del número 11 de la urbanización Santo 
Domingo, de esta ciudad.

Se abre información por término de diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del Decreto de 30 de noviembre de 1961 y 
artículos 36 y 37 del Real Decreto de TI de agosto de 1982, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día siguiente al en que se publique este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efectos oportunos. 
Calatayud, 19 de abril de 1988. — El alcalde.

GELSA Núm. 31.057

Esta Corporación municipal, en sesión celebrada con fecha 29 de marzo 
de 1988, aprobó el proyecto de ejecución de la primera fase de la obra de 
rehabilitación de la Casa Consistorial, redactado por el arquitecto don 
Joaquín Ezequiel Sampietro, de Zaragoza, y visado por el Colegio de 
Arquitectos en 8 de marzo de 1988, siendo sus importes los siguientes: 
10.189.531 pesetas de ejecución material y 12.431.228 pesetas de presupuesto 
de contrata, más los derechos honorarios del arquitecto y del aparejador, lo 
que hace un presupuesto protegible de 13.363.399 pesetas.

Por el plazo de veinte días, a efectos de su examen y, en su caso, de 
presentación de reclamaciones u observaciones, se halla expuesto en la 
Secretaría municipal.

Gelsa, 22 de abril de 1988. — El alcalde.

LA PUEBLA DE ALFINDEN Núm. 31.064

Don Antonio Javierre Ibor ha solicitado licencia para apertura de un bar 
mesón, con emplazamiento en calle Barrio Nuevo, 5, de esta localidad.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo preceptuado en el articu
lo 30 del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, a fin de que quienes se consideren 
afectados de algún modo por la actividad de referencia puedan formular por 
escrito, que presentarán en la Secretaria del Ayuntamiento, las observacio
nes pertinentes durante el plazo de diez dias hábiles.

La Puebla de Alfindén, 21 de abril de 1988. — El alcalde, Carlos Moliné 
Fernando.

LA PUEBLA DE ALFINDEN Núm. 31.065

Don Pascual Sanz Vintaned ha solicitado la devolución de la fianza 
definitiva constituida en garantía de la formalización del contrato de 
enajenación de un terreno de 5.559 metros cuadrados, propiedad municipal.

Lo que se hace público, en cumplimiento y a los efectos que previene el 
artículo 88 del Reglamento de Contratación de las Corporaciones Locales, 
pudiendo presentar reclamaciones durante el plazo de quince días quienes 
creyeran tener algún derecho exigióle al adjudicatario por razón del contrato 
garantizado.

La Puebla de Alfindén, 19 de abril de 1988. — El alcalde, Carlos Moliné 
Fernando.

L U C E N I Núm- 30393

Conforme a lo dispuesto en el artículo 127 del texto refundido del Real 
Decreto legislativo 781 de 1986, se da publicidad a la plantilla aprobada por 
este Ayuntamiento para el ejercicio de 1988:

Funcionarios:
Un secretario-interventor, grupo B, escala funcionarios de habilitación 

nacional, subescala Secretaría-Intervención.
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Un auxiliar, grupo D, escala Administración general, subescala auxiliar, 
cubierta en propiedad.

Un alguacil-voz pública, grupo E, escala Administración general, 
subescala subalterna, cubierta en propiedad.

Personal laboral fijo:
Un operario de servicios.
Luceni, 18 de abril de 1988. — El alcalde, Angel Serrano Macua.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia

JUZGADO NUM. 3 Núm. 31.887

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 439 de 1985-B, a instancia de Caja de 

Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja,representada por 
la procuradora señora Bonilla, y siendo demandados Miguel Lemus Mazas 
y Mana-Asunción Solano Mendo, con domicilio en plaza de San Pedro, 10, 
cuarto, de Cambrils (Tarragona), se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte dias, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su 
valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .“ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 27 de mayo próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 24 de 
junio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 25 de julio 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
N uda propiedad de vivienda sita en el piso primero, puerta segunda, en el 

edificio Ecuador de la urbanización San Pedro y San Pablo de Tarragona, 
de 66,45 metros cuadrados de superficie y una participación de 0,93 %. 
Inscrita al tomo 1.072, folio 3 7, finca 34.673. Valorada en 3.000.000 de 
pesetas.

Se advierte:
1.9 Que se anuncia la subasta a instancia de la parte actora sin haber 

sido suplida previamente la falta de títulos de propiedad.
2.9 Que los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 

cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría.

3.9 Que se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito de la parte actora, si los hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a veinticinco de abril de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 30.412

El magistrado-juez accidental del Juzgado de Primera Instancia núm. 4 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio por el procedimiento 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria bajo el núm. 501 de 1987-B, a instancia 
de Caixa, contra Tomás Pina Pérez, con domicilio en calle Violeta Parra, 
número 28, de Zaragoza, y en ejecución de sentencia dictada en ellos se 
anuncia la venta en pública subasta, por término de veinte días, de los bienes 
inmuebles embargados a la parte demandada, que han sido tasados 
pericialmente en la cantidad total de 4.700.000 pesetas, cuyo remate tendrá 
lugar en la sala de audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2), en la 
forma siguiente:

Primera subasta, el día 17 de junio próximo y hora de las 10.00, por el 
tipo de tasación; segunda subasta, caso de no quedar rematados los bienes en 
la primera, con rebaja del 25 % del tipo, el día 6 de septiembre siguiente y 
hora de las 10.00. y tercera subasta, si no se rematara en ninguna de las 
anteriores, el día 7 de octubre próximo inmediato y hora de las 10.00, y se 
celebrará sin sujeción a tipo, pero con las demás condiciones de la segunda 
subasta.

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera ni en segunda 
subasta, que no cubra las dos terceras partes de los tipos de licitación; que 
para tomar parte deberán consignar previamente los licitadores, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento designado a tal efecto, una cantidad 
igual o superior al 20 % de los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas por escrito, en sobre 
cerrado; que podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse previa o simultáneamente a la consignación del precio; que a 
instancia de la parte actora podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos de que 
si el primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden de sus respectivas posturas, 
que los títulos de propiedad, suplidos por la certificación registral, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse con ellos 
los licitadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos otros; que, 
asimismo, estarán de manifiesto los autos, y que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito de la parte actora continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

La finca objeto de licitación es la siguiente:
U rbana núm. 20. — Vivienda letra B, sita en la planta cuarta, que tiene una 

superficie útil aproximada de 75,93 metros cuadrados. Forma parte de la 
escalera primera, casa I, de una urbana en el Actur-puente de Santiago, área 
núm. 14, que constituye la parcela 14-6-A (hoy calle Violeta Parra, sin 
número), de esta ciudad, y actualmente señalada con el número 28. Inscrita 
al tomo 1.541, libro 668, sección tercera, folio 100, finca 36.261. Valorada en 
4.700.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a diecinueve de abril de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 31.756

Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 5 de Zaragoza; , ।
Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de divorcio bajo 

número 79 de 1984-A, a instancia de Carmen Barroso Morales, rcPre,e$¿ 
tada en turno de oficio por la procuradora señora Rodríguez, contra 0 
Fernández Benitez, que se encuentra en ignorado paradero, en los que 
resolución de esta fecha se ha acordado la publicación del presente, por 
que se cita al referido demandado José Fernández Benitez a la junta se 
lada para el próximo día 23 de mayo, a las 12.00 horas, en la sala aUd''"nc 
de este Juzgado, al objeto de proceder al nombramiento de contador 
partidores, peritos, y, en su caso, contador dirimente, con apercibimien^ 
de que de no comparecer le pararán los perjuicios a que haya lugar 
derecho. y

Dado en Zaragoza a veinticinco de abril de mil novecientos ochen 
ocho. — El juez, Antonio-Eloy López. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7
Núm. 26.2^

Don Carlos Onecha Santamaría, magistrado, juez del Juzgado de Primer®
Instancia número 7 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio de menor cuan 

número 566 de 1987-C, seguido a instancia de don Atanasio Prieto Lóp g 
representado por la procuradora señora Gabás Laguna, contra don 
Abadal Fábrega y otros, en el que se ha dictado sentencia cuyos encabe 
miento y parte dispositiva son del tenor literal siguiente: • _

«Sentencianúm. 216. — EnlaciudaddeZaragozaa 17demarzode 198
El limo, señor don Carlos Onecha Santamaría, magistrado-juez del Juz8 
de Primera Instancia número 7 de Zaragoza, ha visto los autos de juic' 
menor cuantía número 566 de 1987-C, seguidos a instancia de don Atan 
Prieto López, mayor de edad, casado, chófer y vecino de Va C" 6| 
representado por la procuradora doña Sara Gabás Laguna y dirigid0 P 
letrado don Fernando Lacruz Navas, contra José Abadal Fábrega, 
edad, casado, perfumista y domiciliado en Arenys de Mar, y contra 
Jorge Rigola Robert, mayor de edad y vecino de Barcelona, ambOpiatc 
comparecidos, por lo que fueron declarados en rebeldía, y contra 
M utua de Seguros Generales, con sede social en Barcelona, representa 

el procurador don Marcial-José Bibián Fierro y dirigida por el letrado 
Roberto Gracia Estévez, sobre reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que debo estimar parcialmente la demanda interpuesta P^abjs 
Atanasio Prieto López, representado por la procuradora doña Sara 
y, en su virtud, se condena a los demandados José Abadal Fábrega. - 
Rigola Robert y Fiatc Mutua de Seguros Generales, al pago, solidariam 
en favor del actor, de la cantidad de 356.531 pesetas por S3510^^ 
reparación, más 55.000 pesetas por gastos de paralización del vehteu la 
los intereses legales correspondientes desde la fecha de interposici n 
demanda. Cada parte abonará las costas causadas a su instancia y 
comunes por mitad. Sf y

Líbrese testimonio de esta resolución, que se unirá a los a 
publíquese notificándolo a las partes en legal forma.
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Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Carlos Onecha 
antamaria.» (Firmado y rubricado. Sellado con el del Juzgado. Publicado 

en el día de su fecha.)
Y para que conste y sirva de notificación en legal forma al demandado 

On José Abadal Fábrega, que se encuentra en ignorado paradero, expido el 
Presente en Zaragoza a cinco de abril de mil novecientos ochenta y ocho. — El 
Magistrado-juez, Carlos Onecha. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 31.096
El juez del Juzgado de Primera Instancia número 7 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos número 870 de 1986, a instancia de Aluminio y 
p^Pinteria, S. A. (ALCARSA), representada por el procurador señor San

0 lerra, y siendo demandado Antonio Lora Mateo, con domicilio en calle 
suS F?entes’ núm- 4>de Gelves (Sevilla), se ha acordado librar el presente y 
los *CaC*^n P°r t^rm*no de ve*nte dias, anunciándose la venta pública de 
con 'eneS em^ar8ados como de la propiedad de la parte demandada, que

valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones: 
Drp / Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
p ec2*os de tasación.
^csa d Se adm*l*rán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 

j3, el Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
4 a P'ch° remate podrá cederse a tercero.

manir . S autos Y *os títulos de propiedad de los bienes estarán de 
quieranS ° en ^ecretar*a Para Qu6 puedan ser examinados por los que 
deberántOrnar Parte cn *a subasta, previniéndose además que los licitadores 
otros n COnformarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningunos 

fechas- lendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

‘uferio™^3 s11*53513, el 9 de junio próximo; en ella no se admitirán posturas 
reclamadS 3 as dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
siguiente ° y l^Uedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 8 de julio

darse 8la *as Posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
Próximo in38 *?*smas circunstancias, tercera subasta el 6 de septiembre

S°n dich^bienes 86^ SÍn SujeCÍÓn 3 tip°'

Urbana _ r-a "
novísimo d 1 383 Cn la callc Las Puentes, núm. 4 antiguo, moderno y 
CUadrados L V*118 de Gelves (Sevilla), con una superficie de 31 metros 
^utonio Lo ' M3: P°r 13 derecha, con casas de Enrique Sarmiento Lora y 
n°mbre de A MaP0’y POrsu espalda, con Antonio Lora Mateo. Inscrita, a 
Sevilla al 11 nt°ni° Lora Mateo, en el Registro de la Propiedad núm. 3 de 
620.00() npOmo 882. übro 10 de Gelves, folios Mal 17,fimca318. Se valora en 

pesetas.
. Urbana_ r •

villa de Gelv ■ S‘ta Cn la calle Gencral M°la>núm-4 de gobierno, de la 
frente en r 68 Sev***a)>con una superficie de 475 metros cuadrados. Linda: 
metros, con fin dC 3’2° metros , con calle mencionada, y en línea de 14,50 
c°n barriad dC Franc*sca Morales Flor; por la derecha de su entrada, 
V‘vienda v 3 COnstrucción perteneciente al Instituto Nacional de la 
Alfaro ¿o j°r *a *zciuierda, con fincas de José Sánchez Bermejo, Rafael 
CUadradosenC P Gracia Velasco Payán. Tiene edificados 110 metros 
COrral. Insc • P anta baja> cubierta de azotea, destinándose el resto a patio y 
Pr°piedad v 3 nom^re de Antonio Lora Mateo, en el Registro de la 
f'uca 746 <.num®ro J de Sevilla al tomo 1.110, libro 17 de Gelves, folio 196, 

Dado’ en °ra Cn 4 025 000 Pesetas.
°cho. __ F] taragoza a veintiuno de abril de mil novecientos ochenta y 

juez. — e i secretario.

j Uzgados de Distrito

3 Núm. 21.524
de Dis?ritGa^CÍa Paredes, licenciado en Derecho, secretario del Juzgado 
Da fe. q nUmero 3 de los de Zaragoza;

k^o el núm C 611 l0S autos de juicio de faltas seguidos ante este Juzgado 
^'ento v fai|er° 2"473 de 1987, se ha dictado la sentencia cuyos encabcza- 

«Sentenci° 8°n dd si8uienlc tenor literal:
Rc Y- la seft 3 ~ En Zarag°za a 26 de marzo de 1988. — En nombre del 
juzgado de^ dOña María-Josefa Gil y Corredera, magistrada-jueza del 
°s Presente ISlr*t0 número 3 de los de esta ciudad, habiendo visto y oído 

de *987 y en3Ut°S dcju*c*° verbal de faltas, tramitados bajo ei número 2.473 
de *a acción °h q1*6 han s*do Partes el ministerio fiscal, en representación 
^Meros de car •C3’y COmo denunciantes, agentes de la Policía Local, con 
Frc García n^rnCl Pr°fes*ona* 638 y 773, y denunciada, Concepción Gaba- 
^tdicidad y3yOr dc cdad> en la actualidad en ignorado paradero, sobre 

pPc*ón Gaba^ ^r-0 absolver Y absuelvo de la denuncia formulada a Con- 
ódigo pena| rr.e García, en virtud de la eximente séptima del artículo 8 del 

i Cúmplase i e,'arando de oficio el pago de las costas procesales.
udic¡ai ° lsPuesto en el artículo 256 dc la Ley Orgánica del Poder 

ÍF|rMada vPr?kUnc10' mando y firmo. — María-Josefa Gil y Corredera.» 
Encuera .

a con los particulares de su original, a que me remito.

Y para que asi conste y sirva de notificación en forma a Concepción 
Gabarre García, mediante su publicación en el Boletín Oficial de la Provin
cia, expido el presente en Zaragoza a veintiséis de marzo de mil novecientos 
ochenta y ocho. — El secretario, Manuel García.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 30.407

Don Luis Blasco Dónate, magistrado, juez del Juzgado de Distrito núm. 4 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 106 de 1987, a instancia de Talleres 

Barajas Ateranus, S. A., representada por el procurador señor Peiré 
Aguirre, y siendo demandada Hotelera Monegrina, S. A., con domicilio en 
Hotel Los Monegros, de Bujaraloz (Zaragoza), se ha acordado librar el 
presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los bienes objeto de subasta están en poder de la entidad deman

dada, en calidad de depósito.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 10 de junio próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 4 de julio 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 27 de julio próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Una cafetera de dos brazos, marca “Visacrem”. Valorada en 50.000 

pesetas.
2. Un televisor en color, marca “Kroon”. Valorado en 35.000 pesetas.
3. Veinticinco mesas cuadradas, de comedor, y ochenta sillas de 

madera, con asiento y respaldo de anea. Valoradas en 205.000 pesetas.
4. Una cafetera marca “Faema”, de tres brazos, y un molinillo de café. 

Valorados en 75.000 pesetas.
Total, 365.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinte de abril de mil novecientos ochenta y ocho.

El juez, Luis Blasco. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 30.409

Don Luis Blasco Doñate, magistrado, juez del Juzgado de Distrito núm. 4 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 463 de 1987, a instancia de compañía 

mercantil Corlens, S. A., representada por el procurador señor Peiré 
Aguirre, y siendo demandada Optica Aragón (Santiago Montero Royo), 
con domicilio en calle Juana de Ibarbourou, 68, de Zaragoza, se ha acordado 
librar el presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose 
la venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación. •

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los bienes objeto de subasta se encuentran en poder de la parte 

demandada, en calidad de depósito.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 10 de junio próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 4 de julio 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 29 de julio próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Un sillón de refracción, marca “Indo Mini”, con columna. Valorado 

en 200.000 pesetas.
2. Una lámpara de hendidura, marca “Tagki”. Valorada en 300.000 

pesetas.
3. Un oftalmómetro marca “Javal Ciom”. Valorado en 70.000 pesetas.
4. Un proyector marca “EGP-2”. Valorado en 65.000 pesetas.
5. Un frontofocómetro marca “Magnum”. Valorado en 60.000 pesetas.
6. Una caja registradora eléctrica, marca “Olivetti", modelo “Mer- 

cator 10". Valorada en 40.000 pesetas.
Total, 735.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a diecinueve de abril de mil novecientos ochenta y 

ocho. — El magistrado-juez, Luis Blasco. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 5
Cédula de emplazamiento Núm. 29.705

En virtud de lo acordado por su señoría en autos de juicio de cognición 
seguidos bajo el núm. 171 de 1988, a instancia de José Bernad Trenco, 
representado por el procurador señor Andrés Laborda y asistido del letrado 
señor Marceñido, contra Celestino-Aique Mariño Rodríguez, en ignorado 
paradero, sobre reclamación de cantidad, por medio de la presente se 
emplaza a dicho demandado a fin de que en el término de seis días se persone 
en autos y, caso de comparecer, se le conceda el término de tres días para 
contestar la demanda, previniéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho, siendo declarado en rebeldía.

Y para que conste y sirva de emplazamiento al demandado Celestino 
Aique Mariño Rodríguez, se publica la presente en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y en el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a trece de abril de mil novecientos ochenta y ocho. — El 
secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 31.098

El juez del Juzgado de Distrito número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio de cognición número 125 de 1987, a 

instancia de Diseño Escala, S. A., representada por la procuradora señora 
Omella, contra Jesús Rodríguez Hernández, con domicilio en Medina del 
Campo (Valladolid), se ha acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

I ? Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .“ Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en la 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a No se admitirán posturas que no cubran los dos tercios del avalúo 

para la primera subasta, los que sirvan de base para la segunda y sin sujeción 
a tipo en la tercera subasta.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 11.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 9 de junio próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 2 de julio 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 27 de julio próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Un coche marca “Ford”, modelo “Granada 2.8 1", con matricula 

B-6375-FC, de color verde oscuro, el cual se conserva en buen estado para su 
tiempo y uso. Valorado en 1.025.000 pesetas.

2. Cincuenta cabeceros y pies de madera de pino color natural, para 
cama de 80 centímetros. Valorados en 275.000 pesetas.

Dichos bienes se encuentran depositados en poder del demandado Jesús 
Rodríguez Hernández, domiciliado en calle Claudio Moyano, 11, tercero C, 
de Medina del Campo (Valladolid).

Dado en Zaragoza a veintiuno de abril de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El juez. — El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 31.431

El juez del Juzgado de Distrito número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio de cognición número 97 de 1987, a 

instancia de Juan Esteban Font, representado por la procuradora señora 
Domínguez, contra Antonio Lapuente López y Luis-Maria Valero Gonzá

lez, con domicilio en calle Mayor, 56, y avenida de Navarra, 123, 6 
Zaragoza, se ha acordado librar el presente y su publicación por término c 
veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embargados corno 
de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de ° 
precios de tasación. .

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a No se admitirán posturas que no cubran los dos tercios del ava.“ 

para la primera subasta, los que sirvan de base para la segunda y sin sujeci 
a tipo la tercera. , ,

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 11.00 horas de las siguien 
fechas:

Primera subasta, el 8 de junio próximo; en ella no se admitirán PoStur|O 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 1 dejo 
siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los avalu (■ 
De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 26 de julio próxi 
inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: ..
Un vehículo marca “Suzuki”, modelo SJ-410-JS,con placas de matric

Z-8874-W. Valorado en 600.000 pesetas. ¿
Dicho vehículo se encuetra depositado bajo la custodia de don 

María Sisamón Lajusticia, domiciliado en calle Nuestra Señora de Mon o • 
núm. 34, de Zaragoza. y

Dado en Zaragoza a veintiuno de abril de mil novecientos ochen 
ocho. — El juez. —■ El secretario judicial.

PARTE NO OFICIAL
ACOFAR,
SOCIEDAD COOPERATIVA DE CREDITO LTDA.

Asamblea general ordinaria
Núm. 31-825

De conformidad con el artículo 41 de los estatutos de ACO , 
Sociedad Cooperativa de Crédito Ltda., se convoca Asamblea 
ordinaria, que tendrá lugar en Palma de Mallorca el día 19 de mayo de _ 

La reunión tendrá lugar en el salón de actos del Hotel ^'clor'a’ I^cra 
deliberar sobre el orden del día que se señala, comenzando en Prl ^¡a 
convocatoria a las 10.00 horas y en segunda a las 10.30 horas, del miso10 
y en el mismo lugar.

Orden del día

1 Q Presentación de credenciales. ayo
2.9 Lectura del acta de la Asamblea general ordinaria de 7 de 

de 1987.
3.9 Memoria de Secretaria. ¿el
4.9 Lectura y examen de la memoria, estado de cuentas y balan 

ejercicio 1987.
5.9 Informe de los interventores de cuentas. . rCj.
6.9 Aprobación, si procede, de resultados y liquidación del ej 

ció 1987.
7.9 Información de la Presidencia.
8.9 Proposiciones de los socios (rogamos sean 

Rector con cinco días de antelación, como mínimo.

presentadas al ConseJ 
a esta Asamblea)-

9.9 Ruegos y preguntas. vicen‘e
Madrid, 25 de abril de 1988. — El secretario, Francisco-Jose 

Ortega. — Visto bueno: El presidente, José-Maria Cobos Fernández-
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